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DIPUTADO ____________________________________ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII, LEGISLATURA 
P R E S E N T E.  
  

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS. 

 

El que suscribe, Diputado Israel Betanzos Cortes, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo 

dispuesto por los Artículos 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, incisos h) y m) 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XI, 46 

fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV; 

y 88 fracción I de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y; 

85 fracción I y 86 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, la presente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 221 

DE LA LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL,  al 

tenor de la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El 15 de enero de 2015, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, ahora 

Ciudad de México, una serie de reformas a la Ley Orgánica del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal, entre las cuales se encuentra la adición del artículo 

220 Bis, el cual establece las faltas de los Jueces del Sistema Oral, para mayor 

referencia se cita de manera textual el artículo antes citado: 

 

“Artículo 220 Bis.- Son faltas de los Jueces del Sistema Oral:  
I.- No presidir la audiencia en el horario establecido;  
II.-No excusarse del asunto inmediatamente tenga conocimiento de la actualización de una de las 
hipótesis del Artículo 37 del Código Nacional de Procedimientos Penales;  
III.- Permitir se violen los principios rectores del sistema penal acusatorio;  
IV.- Declararse incompetente por declinatoria o inhibitoria en razón de seguridad;  
V.- Dictar resolución o sentencias por escrito contrarias o en exceso de lo que emitió en sala de 
audiencias;  
VI.- Dictar resolución o sentencias por escrito fuera de los términos establecidos por la ley de la 
materia;  
VII.- No llevar un orden en las audiencias que presida;  
VIII.-No realizar de manera justificada las diligencias urgentes antes de que se dicte auto de apertura a 
juicio oral;  
IX.-No emitir su voto particular por escrito dentro de los 3 días a que se refiere el Artículo 67 último 
párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales;  
X.- No firmar las resoluciones en las que participó a pesar de que sea suplida dicha falta con 
posterioridad;  
XI.- No resolver de inmediato el sobreseimiento cuando proceda;  
XII.- No recibir la garantía en efectivo cuando por razones de la hora o por tratarse de día inhábil no 
pueda constituirse el depósito o no realice el registro correspondiente;  
XIII.-Celebrar audiencia sin estar presentes todas las partes que en ella debe intervenir;  
XIV.- No realizar previo apercibimiento, el cumplimiento de la resolución proveniente del procedimiento 
de queja a que se refiere los Artículos 215 Bis a 215 Bis 5 de esta Ley Orgánica; XV.-Las demás que le 
confiera las leyes, reglamentos y acuerdos del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal.” 

 

Como se desprende del artículo anterior, esta adición generó una 

discordancia en la sistematización normativa, ya que el Artículo 221 vigente de la 

Ley citada señala lo siguiente:  
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“…Artículo 221.- Se considerarán como faltas de los Presidentes de las Salas, Semaneros y 
Magistrados integrantes de aquéllas, en su respectivos casos, las que tienen ese carácter, conforme a 
las fracciones I, II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XII, XIV y XV a la XX del artículo anterior y además, las 
siguientes: 
 
I.- Faltar a las sesiones de Pleno sin causa justificada; 
II.- Desintegrar sin motivo justificado el quórum en los plenos, vistas o audiencias, una vez 
comenzadas, o  
III.- Intervenir de cualquier forma en el nombramiento del personal de los Juzgados.” 

 

Es decir, el artículo que precede al numeral transcrito es el 220 Bis habla de 

las faltas de los Jueces del Sistema Oral, dejando con ello de contemplar las 

infracciones en las que pueden incurrir los magistrados en un proceso escrito, esto 

es, las faltas a las que hace alusión el artículo 220 de la citada Ley Orgánica, lo 

cual hace necesaria una reforma al artículo 221 de la citada Ley Orgánica del 

poder judicial. 

 

 El objetivo primordial, funcional y eficaz de esta reforma es que el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México, a través de la Comisión de Disciplina 

Judicial, cumpla a cabalidad la encomienda establecida en los artículos 100, 109, 

122 base IV y VIII, en relación con los numerales 195, 199, 201, fracción VI y 210 de 

la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; es 

indispensable que se reforme el primer párrafo del artículo 221 de la citada ley 

orgánica. 

 

 La reforma propuesta coadyuvará con el Consejo de la Judicatura del 

mencionado poder judicial y su correspondiente órgano de disciplina, para que 

dentro del ámbito de su competencia ejerza de manera adecuada su facultad 

disciplinaria-sancionadora tendiente a inhibir las posibles conductas irregulares en 

que pudieren ubicarse los Magistrados del H. Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México; garantizando así la excelencia en la administración de justicia, 
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a través del cumplimiento de los principios de expeditez, imparcialidad, legalidad, 

honradez, independencia, formalidad, entre otros. 

 

Armonizar la norma a efecto de que las tareas y las labores del Poder Judicial sean 

más eficientes y eficaces es la tarea que como legisladores debemos de realizar a 

través de este tipo de reformas que coadyuvan al buen actuar del poder judicial, 

es por ello que me permito, por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, 

someter a la consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 221 

DE LA LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 

PARA QUEDAR COMO SIGUE:  

 

DECRETO 

 

ÚNICO: Se reforma el Artículo 221 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 221.- Se consideraran como faltas de los presidentes de las Salas, 

Semaneros y Magistrados integrantes de aquellas, en sus respectivos casos, las que 

tienen ese carácter conforme a las fracciones I, II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XII, XIV y XV a 

la XX del artículo 220 y las contempladas en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, 

X, XI, XIII y XV del artículo 220 Bis ambos de esta Ley Orgánica y además las 

siguientes:  

I.- … 

II.- … 

III.- …” 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

OCTAVO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los __ días del mes de 

___________________ del 2016. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 

Dip. Israel Betanzos Cortes 
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INICIATIVA QUE CREA LA LEY DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 

PARA LA CIUDAD DE MÉXICO Y ABROGA LA LEY DE ASISTENCIA Y PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA FAMILIAR  

El que suscribe diputado Adrián Rubalcava Suárez, integrante del Grupo Parlamentario del PRI en 

esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en los 

artículos 122 Base Primera fracción -- inciso -) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 42 fracción ---, y 46 fracción -- del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 17 

fracción -- de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 85 fracción I del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

consideración de este pleno la siguiente iniciativa de decreto QUE CREA LA LEY DE  ATENCIÓN 

Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR PARA LA CIUDAD DE MÉXICO Y ABROGA LA 

LEY DE ASISTENCIA Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR al tenor de la siguiente  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Durante las dos últimas décadas del siglo pasado, la violencia familiar se convirtió en  objeto de 

estudio y debate tanto por las autoridades estatales y federales como por organizaciones no 

gubernamentales, lo que significó un avance cultural, educacional y de conciencia, tanto familiar 

como social. Esto representó el primer paso para concederle la importancia que tiene este 

problema y dejar de lado la concepción de que se trata de "un tema tabú o de casos aislados" 

para pasar a ser un tema de salud pública y de interés común. 

El resultado de los primeros trabajos de investigación y de asistencia realizados, tanto por 

organismos no gubernamentales como por organismos públicos como el DIF y la hoy 

Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, mostraron la gravedad de este tipo de 

violencia, así como su impacto y consecuencias, advirtiéndose que la violencia en la familia era la 

generadora de otros problemas macrosociales. 



	
   “2017: AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” 
 

 

	
  
La violencia en el ámbito familiar se manifiesta a través de agresiones físicas, psicológicas y/o 

sexuales, las cuales tienden a mermar el desarrollo humano de cualquier persona que las sufre, 

vulnera el goce de sus derechos y libertades fundamentales y su calidad de vida. 

A partir de esto se demostró que la violencia familiar es un asunto o problema de carácter público 

y no privado, por lo que el Estado tiene la obligación de atender y prevenir esta problemática, por 

ello las personas que sufren  este tipo de abusos en el propio ámbito familiar deben ser protegidas 

mediante  leyes y  políticas públicas, además de que la sociedad en general debe de ser 

informada sobre las características del fenómeno y sus consecuencias. 

Las principales víctimas de la violencia familiar son las mujeres, de todas las edades y estratos 

sociales, y los niños, especialmente las niñas; sin embargo, también existen, aunque en un 

porcentaje más reducido, los casos de violencia familiar contra hombres.  

Fue la existencia de compromisos adquiridos por México mediante la ratificación de convenciones 

internacionales, tanto de carácter universal como regional, lo que dio paso a que las autoridades 

gubernamentales mexicanas se vieran precisadas a crear, reformar y adicionar su legislación con 

la finalidad de hacer frente al problema de la violencia contra las mujeres principalmente en el 

ámbito familiar. 

Durante varias décadas, diversas organizaciones de todo el mundo lucharon para que la violencia 

familiar fuera considerada como una problemática del ámbito público, pues anteriormente se 

pensaba que sólo afectaba a los(as) particulares. 

Dadas las consecuencias negativas en el desarrollo integral de las mujeres, las repercusiones en 

los(as) hijos(as) y demás integrantes de la familia, así como en la sociedad misma, con el 

respaldo de aportaciones teóricas realizadas sobre la materia, se determinó que la violencia 

familiar tiene costos tanto sociales como económicos para los países. Por ello, se establecieron 

compromisos en foros internacionales donde los Estados se obligaron a combatir este fenómeno 

desde un contexto social y cultural. 

Derivado de lo anterior, se efectuaron diversos tratados internacionales especializados en 

derechos de la mujer. 
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Fue con la aplicación de la perspectiva de género que se advirtió y reconoció internacionalmente 

la discriminación que enfrenta la mayoría de las mujeres en el mundo, poniéndose de manifiesto 

las limitaciones que afectan el goce y ejercicio pleno de sus derechos humanos, lo que les ha 

impedido mejorar las condiciones en las que viven. 

Los principios que sustentan todos los derechos humanos son el derecho a la igualdad y la 

prohibición de la discriminación, los cuales aparecen desde las primeras declaraciones sobre 

derechos humanos, en el desarrollo histórico y progresivo de la doctrina y en las constituciones 

modernas, de esta manera la aspiración a la igualdad y la prohibición de la discriminación se 

constituyen en las dos piedras angulares de los sistemas de derecho y de la cultura de la 

legalidad. 

Los sistemas internacionales de derechos humanos identificaron la discriminación y  la violencia 

como los dos ejes temáticos principales para desarrollar una protección específica hacia las 

mujeres. 

En este contexto aparece la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer, conocida como CEDAW, la cual representa el instrumento 

específico por excelencia sobre derechos humanos de las mujeres en el sistema universal, consta 

de un preámbulo y 30 artículos. 

Para 1979 la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó esta Convención que tiene un 

carácter jurídicamente vinculante, y en ella se enuncian los principios aceptados 

internacionalmente sobre los derechos de la mujer los cuales se aplican a todas las mujeres en 

todos los ámbitos.  

El fundamento de la convención se basa en la "prohibición de todas las formas de discriminación 

contra la mujer". Además de exigir que se reconozcan a la mujer derechos iguales a los de los 

hombres, la Convención establece las medidas que han de adoptarse para asegurar que en todas 

partes las mujeres puedan gozar de los derechos que les asisten.  

En el sistema interamericano de derechos humanos aparece la La Convención Interamericana 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, conocida como la Convención de 
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Belem Do Parám, ratificada por México el 12 de noviembre de 1998 y publicada en el Diario Oficial 

de la Federación del 19 de enero de 1999. En ella Los Estados Partes condenan todas las formas 

de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin 

dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia. 

En México la Ciudad de México, ha sido sin duda la entidad federativa pionera en comenzar a 

formular políticas públicas con perspectiva de género atendiendo a los instrumentos 

internacionales que referíamos anteriormente como es el caso de la convención de Belem Do 

Pará que expresamente señala que  los Estados partes condenan todas las formas de violencia 

contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas 

orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia, entre dichas políticas se especifica el 

incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra 

naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer . 

Es pues de esta forma, y ante la gravedad e importancia que había adquirido para mediados de 

los noventa la violencia en el hogar, que algunos asambleístas se dieron a la tarea de comenzar 

una serie de investigaciones sobre el tema, con la colaboración de organismos no 

gubernamentales. El resultado de esta intensa actividad se hizo visible el 30 de mayo de 1995, 

fecha en que la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, I Legislatura, a través de la 

Comisión de Atención Especial a Grupos Vulnerables convocó tanto a organismos 

gubernamentales como a la sociedad civil a participar en la instalación de la Mesa Legislativa 

sobre Violencia Intrafamiliar. 

Un año después de instalada la mesa legislativa y de haberse comenzado los trabajos legislativos 

en la materia, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables presentó la iniciativa de ley en 

materia de violencia intrafamiliar, la cual fue aprobada por el pleno el 26 de abril de 1996 y 

publicada el 8 de julio de 1996 en la GODF y el 9 de julio en el DOF. 

La sola promulgación de la Ley de Asistencia y Prevención a la Violencia Intrafamiliar representó 

un gran triunfo de los organismos de la sociedad civil y una importante aportación de la Asamblea 

de Representantes del DF a la sociedad. 
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Esta ley estableció, por primera vez a nivel nacional, un marco jurídico que permitió comenzar 

objetivamente a prevenir, sancionar y erradicar este tipo de violencia mediante la elaboración de 

mecanismos técnicos especializados, como es el tratamiento psicológico, y mediante la creación 

de procedimientos de conciliación que tienen como objetivo proporcionar a la familia y a sus 

integrantes la oportunidad de mantener el vínculo familiar y la posibilidad de proteger su salud 

física y emocional. 

Como todo primer intento posterior a su promulgación se observó la necesidad de hacer algunas 

modificaciones en cuanto a su redacción y contenido, tendentes a hacer más clara y efectiva la 

aplicación de la ley, así como para perfeccionar la estructura de la misma. 

Dicho ordenamiento cuenta con cuatro títulos:  

• El primero es relativo a las disposiciones generales y comprende tanto las relativas a las 

competencias para la elaboración y aplicación de la ley como las definiciones de violencia y 

maltrato que dan sustento a esta ley;  

• El segundo se refiere a la coordinación y concertación de los diversos sectores con 

competencia en la materia; 

• El tercero regula los aspectos de asistencia y atención tanto por las características del 

servicio que deberán prestar las instancias especializadas como por las que se refieren al 

personal que deberá prestarlo;  

• El  cuarto establece las disposiciones que regularán a los procedimientos administrativos 

aplicables así como las infracciones a la ley y sus sanciones.  

En total cuenta en su texto con 29 artículos. 

“Siendo pionera en su tipo, la Ley que es una norma de carácter administrativa ya que en ese 
entonces la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, órgano legislativo del Distrito 
Federal, que solamente tenía facultades para dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de policía 
y buen gobierno, establece sanciones para aquellos que provocan violencia en las familias. Sin 
embargo, según su exposición de motivos la función punitiva no es su objetivo principal, sino el de 
incidir en la transformación de los patrones de comportamiento diferenciados para hombres y 
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mujeres, hacia la construcción de nuevas formas de relación fundamentadas en la equidad, la 
justicia, la tolerancia y el respeto. 
 
Los méritos de la ley, paradójicamente, devienen de su carácter administrativo y de los cuales son 
de destacarse como ya se mencionó, que fue la primera ley específica para atender el fenómeno 
de la violencia familiar que se da en el país, y si bien su enfoque es esencialmente asistencial, al 
establecer las bases y procedimientos de ayuda a las víctimas de la violencia familiar, también 
establece principios para atender los aspectos de prevención…. 
 
Para la solución de los conflictos derivados de la violencia familiar, la LAPVFDF estableció dos 
procedimientos: de conciliación y de amigable composición o arbitraje, ambos se llevan a cabo en 
las UAVI. El primero de ellos implica la posibilidad de resolver el conflicto pacíficamente, mediante 
la avenencia de las partes, en un proceso verbal de una sola audiencia y que se expresa en un 
convenio que ambas firman…”1 
 

Dicha ley dio lugar a la creación de las Unidades de Atención y  Prevención de la Violencia 

Familiar en cada una de las 16 demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se trata de un 

sistema creado ex profeso para atender la problemática de la violencia familiar, un sistema único 

en todo el país. 

 

Se trata de unidades en las que de manera interdisciplinaria se atiende a víctimas de violencia, a 

través de apoyo psicológico, jurídico y de trabajo social buscando hacer efectivo su derecho a vivir 

una vida libre de violencia, sin dejar de mencionar las actividades de prevención, como platicas y 

talleres, que se realizan en las comunidades, escuelas, entre otros espacios para que la población 

tenga información sobre la problemática. 

Sin embargo hoy en día el ordenamiento en comento ya no resulta aplicable para atender y 

prevenir la violencia en la familia, toda vez que sus disposiciones han quedado rebasadas ante los 

cambios legislativos e institucionales que se han presentado en los últimos años, así basta señalar 

por ejemplo que la actual Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar, continua 

hablando de la Secretaría de Educación, Salud y Desarrollo Social asignándole atribuciones en 

materia de asistencia social y de prevención.  

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2756/7.pdf  
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Los procedimientos de conciliación y amigable composición que se encuentran previstos en la ley, 

han dejado de aplicarse, de hecho el de amigable composición nunca se llevó a la práctica. De 

hecho tal y como están planteados en la actual ley, los mencionados procedimientos, resultan 

inviables, esto considerando las relaciones de sometimiento que se presentan entre agresor y 

víctima, por lo que estos métodos deben de replantearse, para que en todo caso, de aplicarse, se 

salvaguarde la integridad de la víctima.  

Por otra parte queda claro que en materia de violencia familiar, a las víctimas y víctimas indirectas 

se les tiene que atender, más no asistir, es decir se debe de transitar de una visión de asistencia 

social, hacia una visión de atención integral e interdisciplinaria, para de esta forma lograr que esas 

víctimas puedan de una manera más efectiva acceder a su derecho a vivir una vida libre de 

violencia en el ámbito familiar, por ello se propone que el nuevo ordenamiento se denomine Ley 

de Atención y Prevención de la Violencia Familiar para la Ciudad de México, el cual de forma clara 

y precisa establezca atribuciones para los diferentes organismos públicos de la Ciudad de México 

tanto en materia de atención como de prevención. De igual forma es imprescindible replantear, 

como ya se mencionó, el procedimiento de conciliación, el cual puede resultar de gran ayuda, para 

erradicar las situaciones de  violencia familiar, no sólo en casos de violencia de pareja donde las 

víctimas sean mujeres y las personas agresoras hombres, ya que no debe de perderse de vista 

que por ejemplo pueden existir casos en donde víctima y agresor sean personas del mismo 

género. 

La propuesta que se presenta, recoge las experiencias exitosas, que se han tenido con la 

aplicación de la ley vigente, desde su expedición hasta la actualidad, en este sentido se consideró 

de manera fundamental el trabajo realizado por las Unidades de Atención y Prevención de la 

Violencia Familiar; por otra parte no puede dejarse de mencionar que la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el 29 de enero de 2008, dispone en su artículo quinto transitorio que: “En un plazo 

no mayor a sesenta días hábiles a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se 

armonizará la legislación del Distrito Federal, entre otros el Código Penal y de Procedimientos 

Penales, Código Civil y de Procedimientos Civiles, así como todas las demás disposiciones que 

sean necesarias para la debida aplicación de la Ley.” Estando entonces la Asamblea Legislativa 
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de esta ciudad en falta con esta disposición, por lo que respecta a la Ley de Asistencia y 

Prevención de la Violencia Familiar, de esta forma con el nuevo ordenamiento que se propone se 

subsanaría la falta mencionada. 

La nueva Ley de Atención y Prevención de la Violencia Familiar que se pone a consideración de 

este órgano legislativo, tendría la siguiente estructura: 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO UNICO 

 

TITULO SEGUNDO 

DE LA COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 

CAPITULO PRIMERO 

DEL CONSEJO 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS CONSEJOS DE LAS ALCALDÍAS 

 

TITULO TERCERO 

DE LA ATENCIÓN 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES  

CAPITULO II 

DE LAS DEPENDENCIAS 

CAPITULO III 

DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN 

 

TITULO CUARTO 

DE LA PREVENCIÓN 

CAPITULO UNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
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TITULO QUINTO 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CONCILIACIÓN 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES Y PROCEDENCIA 

CAPITULO II 

SUBSTANCIACIÓN 

CAPITULO III 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPITULO IV 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

 

TRANSITORIOS 

 

En el título primero, que comprende un capítulo, de los artículos 1 al 4 se establecen las 

disposiciones generales de la ley, destacando que su objetivo es sentar las bases y 

procedimientos para prevenir, atender y sancionar la violencia familiar, para proteger, reconocer y 

garantizar el desarrollo físico, mental, emocional y social de las y los integrantes de las familias, 

esto con perspectiva de género y con enfoque en los derechos humanos. En el artículo 2 se 

establecen las definiciones de varios conceptos importantes para el desarrollo de la propia ley, en 

cuanto a la definición de violencia familiar, ésta se establece por separado en el artículo 3, dicha 

definición se encuentra armonizada con la que al efecto considera la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Distrito Federal, señalándose de manera expresa 

que en el caso de que las víctimas o victimas indirectas fuesen mujeres, se observarán además, 

en lo que resulten aplicables, las disposiciones del mencionado ordenamiento. 

En cuanto corresponde al Título Segundo, éste se denomina de la Coordinación y concertación y 

comprende dos capítulos, el primero denominado “Del Consejo” (artículos 5 al 9) y el segundo 

denominado “De los Consejos de las Alcaldías” (artículos 10 al 14). En ambos casos se busca 

dejar establecido de manera específica la integración y atribuciones, tanto del Consejo para 
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Atención y Prevención de la Violencia Familiar como órgano de apoyo, asesoría y consulta que 

tendrá por objeto fortalecer y promover las acciones para la atención y prevención de la violencia 

familiar en la Ciudad de México y en el mismo sentido lo correspondiente a los Consejos de las 

Alcaldías que existirán en cada una de las demarcaciones territoriales de la Ciudad. 

El título Tercero “De la Atención” comprende tres capítulos: El primero “Disposiciones Generales” 

(artículos 15 al 18), el segundo “De las Dependencias” (artículos 19 al 25) y el Tercero “De las 

Unidades de Atención” (artículos 26 al 30).   Por lo que respecta al primer capítulo se hace 

mención expresa a que la atención que se brinde en materia de violencia familiar, será 

especializada e interdisciplinaria, tendiente a la protección de las víctimas y víctimas indirectas, y 

que las medidas de atención en materia de violencia familiar comprenderán servicios médicos, 

psicológicos, jurídicos y sociales con calidad y calidez. En el artículo 16 se habla de la atención a 

personas agresoras, haciendo la mención expresa de que la atención a personas agresoras se 

proporcionará en lugar y con personal distinto al que proporcione la atención de las víctimas y 

víctimas indirectas. También resulta importante mencionar que en la ley se establece que en el 

caso de que las víctimas sean mujeres, se deberá actuar a partir del modelo único de atención a 

que hace referencia la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia para el Distrito 

Federal. 

 

En el capítulo segundo se establecen puntualmente las atribuciones que en materia de atención 

corresponden a la Secretaría de Desarrollo Social, a la Secretaría de Salud, a la Secretaría de 

Seguridad Pública, a la Procuraduría General de Justicia, a la Consejería Jurídica, al Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia y a las futuras alcaldías, todo lo cual permite contar con un 

verdadero sistema de atención para las víctimas de violencia familiar y víctimas indirectas. Una 

atribución que se confiere de manera común a la Secretaría de Salud, a la Secretaría de 

Seguridad Pública, al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, a las Alcaldías y a las 

Unidades de Atención, es el dar vista al Ministerio Público cuando se tenga conocimiento de casos 

de violencia familiar que se persigan de oficio, conforme al artículo 200 bis del Código Penal para 

la Ciudad de México, esto significa que si alguna de las anteriores instancias tiene conocimiento 

de hechos de violencia en los que: 
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- La víctima sea menor de edad, incapaz o no tenga la capacidad de comprender el significado del 

hecho;  

- La víctima presente una discapacidad sensorial, física o mental, total o parcial, temporal o 

permanente;  

- La víctima sea una mujer en estado de embarazo o durante los tres meses posteriores al parto;  

- Se cometa con la participación de dos o más personas;  

-Se cometa con el uso de armas de fuego o punzocortantes;  

- Se deje cicatriz permanente en alguna parte del cuerpo;  

- Se tengan documentados antecedentes o denuncia de violencia familiar cometidos por el mismo 

agresor contra la víctima, y  

- Exista imposibilidad material de la víctima de denunciar. 

 

Se deberá dar aviso inmediato a la autoridad ministerial, para que ésta actuando de oficio inicie 

las investigaciones correspondientes. 

 

También como atribución común para las dependencias, se destaca la referente a la obligación 

que tendrán para realizar acciones de capacitación y sensibilización a su personal en el tema de 

violencia familiar, con el fin de proporcionar una atención adecuada con perspectiva de género, 

basada en el respeto y garantía de los derechos humanos. 

A la Secretaría de Desarrollo Social habrá de corresponderle, entre otras atribuciones, el 

administrar y dotar de recursos humanos y materiales a las Unidades de Atención, de igual forma  

administrar y dotar de recursos humanos y materiales al refugio y a la casa de emergencia para 

mujeres víctimas de violencia familiar, para sus hijas e hijos; elaborar modelos de atención para 

las víctimas, víctimas indirectas y personas agresoras, así como elaborar los criterios y 

lineamientos bajo los cuales deberán operar las casas de emergencia y refugios para mujeres 

víctimas de violencia familiar que operen en la Ciudad de México, todo esto a través de su 

Dirección General de Igualdad y Diversidad Social. 
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A la misma Secretaría de Desarrollo Social se le confiere el operar y mantener actualizado el 

Sistema de Información y Estadística de la Violencia Familiar (SIEVIF), que actualmente ya existe 

y lleva varios años operando, pero que no se encuentra previsto en ningún ordenamiento; también 

se le confiere a la misma secretaría la atribución para  proporcionar asesoría jurídica y psicológica, 

así como orientación a víctimas y víctimas indirectas, a través del Servicio de Localización 

Telefónica LOCATEL; algo importante es que la SEDESO podrá supervisar y verificar las 

condiciones en las que operan las instituciones públicas y privadas que prestan servicios de 

atención en materia de violencia familiar. 

 

Por lo que respecta a la Secretaría de Salud, se le otorgan atribuciones para Proporcionar 

atención médica, psicológica y tratamientos postraumáticos a las víctimas y víctimas indirectas; 

así como atención ginecológica, en los casos de violencia físico – sexual. 

 

La Secretaría de Seguridad Pública tendrá una importante participación en la atención, toda vez 

que a dicha dependencia le corresponderá apoyar a las Unidades de Atención y Prevención de la 

Violencia Familiar en lo siguiente: 

- Diligencia de citatorios que la unidad de atención gire a las personas agresoras; 

- Apoyo para el debido cumplimiento de las medidas de apremio derivadas de las infracciones a la 

ley; 

-  Proporcionar seguridad a las víctimas y víctimas indirectas, cuando éstas se encuentren en una 

situación de riesgo, conforme a la solicitud que realice la Procuraduría o las Unidades de 

Atención. 

También la SSP deberá colaborar con las autoridades judiciales para lograr el cumplimiento y 

vigilancia de las medidas de protección emitidas por dichas autoridades, para garantizar  la 

seguridad de las víctimas. 

 

A la Procuraduría General de Justicia, a través del Ministerio Público y de su Centro de Atención a 

la Violencia Intrafamiliar (CAVI) se le atribuyen una serie de importantes facultades, entre las que 

destacan:  
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-A través del MP iniciar con la debida diligencia las investigaciones por la probable comisión del 

delito de violencia familiar, a partir de las vistas que sean hechas de su conocimiento por parte de 

las Unidades de Atención, de la SEDESA, de la SSP, del DIF, de las Alcaldías, o de cualquier otra 

autoridad o persona, con especial atención en aquellos casos en los que el delito mencionado se 

persiga de oficio, conforme a la legislación penal; ordenar las medidas precautorias que sean 

necesarias para la protección de las víctimas y las víctimas indirectas y solicitar al médico legista 

la certificación de lesiones que presenten las víctimas. 

- A través del CAVI brindar a las víctimas asesoría legal y atención psicológica, así como 

proporcionar representación legal a las mujeres víctimas de violencia familiar en materia penal, en 

asuntos de materia familiar o civil se canalizará a las víctimas a la Defensoría de Oficio 

dependiente de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México; solicitar a la 

autoridad jurisdiccional competente, dictar las medidas de protección de emergencia o preventivas 

a que hace referencia la ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para la 

Ciudad de México; y canalizar a mujeres víctimas de violencia familiar junto con sus hijas e hijos, a 

casas de emergencia o refugios. 

 

Por otra parte se propone que la PGJ considere a las víctimas de violencia familiar, como 

beneficiarias del Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas y Ofendidos, en términos de la 

Ley de Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito para la Ciudad de México; así mismo la PGJ 

podrá solicitar a la SEDESO a través información sobre antecedentes de violencia familiar, que 

pueda estar contenida en el SIEVIF y a la SSP información que sea captada con equipos o 

sistemas tecnológicos, de conformidad con la Ley que Regula el Uso de Tecnología para la 

Seguridad Pública de la Ciudad de México. 

 

Se propone que por su parte, la Consejería Jurídica y de Servicios legales, proporcione 

representación legal a las víctimas, en materia familiar y civil, esto a través de la Defensoría de 

Oficio;  un apoyo importante que podrá brindar, a través del Registro Civil es el  expedir de 

manera gratuita a las víctimas, copias certificadas de nacimiento, matrimonio o defunción, que les 

sean necesarias para iniciar procedimientos administrativos o judiciales, en este caso la solicitud 

será realizada por las Unidades de Atención, que a partir de un estudio de trabajo social, 
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determinará la imposibilidad económica de la víctima para pagar los derechos por la expedición de 

los documentos señalados; por último y a través de los juzgados cívicos, podrá proporcionar 

orientación a víctimas, víctimas indirectas y personas agresoras, y en su caso canalizarlas a la 

Unidad de Atención. 

 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, tendrá como principal obligación el 

proporcionar en sus centros atención psicológica a las personas agresoras. 

 

A las Alcaldías, se propone, que se les otorguen las siguientes atribuciones en materia de 

atención de la violencia familiar:  

- A través de sus Unidades de Igualdad Sustantiva, proporcionar asesoría jurídica y atención 

psicológica a víctimas y víctimas indirectas; 

- Proporcionar espacios físicos dentro de la demarcación correspondiente, para la ubicación de la 

Unidad de Atención, así como dar mantenimiento a dichos espacios para que en los mismos se 

brinde una atención de calidad y calidez; 

- Orientar y en su caso canalizar a las víctimas y víctimas indirectas ya sea a la unidad de 

atención de la demarcación correspondiente, al Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar 

CAVI de la Procuraduría y/o al servicio de defensoría de oficio de la Consejería; 

- Orientar y en su caso canalizar a las personas agresoras al DIF, para recibir la atención 

correspondiente 

- Coadyuvar con la Unidad de Atención para el traslado de víctimas y víctimas indirectas a Casas 

de emergencia o refugios; y 

- Aperturar y administrar, por lo menos una casa de emergencia para mujeres víctimas de 

violencia familiar, sus hijas e hijos, la cual operará observando las disposiciones aplicables de la 

Ley de Acceso de las Mujeres Libres de Violencia y los criterios que emita la Dirección de 

Igualdad de la SEDESO . 

 

En el capítulo tercero se establecen las disposiciones relativas a las Unidades de Atención y 

Prevención de la Violencia Familiar, destacando que existirá una unidad en cada demarcación 

territorial de la Ciudad, dependiendo administrativa y presupuestalmente de la SEDESO, 
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quedando adscritas a la Dirección de Igualdad de dicha secretaría. Quedando a cargo de la 

Alcaldía la responsabilidad de asignar un inmueble para la ubicación de la unidad atención. 

 

Se precisa que cada unidad de atención estará a cargo de una o un titular, que será nombrado por 

la o el titular de la SEDESO, para garantizar un optimo funcionamiento de la unidad y que sus 

servicios se brinden con calidad y calidez se propone que la o el titular de la unidad de atención, 

cuente con cedula profesional de la licenciatura en derecho, psicología o trabajo social, y que 

cuente con una experiencia comprobable de por lo menos cinco años en la atención de la 

violencia familiar. También se considera relevante el mencionar expresamente que las unidades 

de atención contarán con áreas de atención jurídica, psicológica y de trabajo social, siendo esta 

última en donde la víctima se tendrá el primer contacto y entrevista, desde esta entrevista y en 

caso de que se advierta un riesgo inminente que ponga en peligro la integridad física de la víctima 

o de sus dependientes, se le ofrecerá ser canalizada a una casa de emergencia o refugio. 

 

En el artículo 30 se establecen las atribuciones de las Unidades de Atención, entre las que se 

encuentran proporcionar atención en materia de trabajo social, jurídica y psicoterapéutica a 

víctimas y víctimas indirectas; levantar constancias administrativas sobre hechos, que conforme a 

la presente ley, sean constitutivos de violencia familiar, se propone hacer la mención expresa de 

que dichas actas tengan el carácter de instrumentales públicas; iniciar el procedimiento 

administrativo de conciliación, con las excepciones que más adelante se precisan, realizar 

impresiones diagnosticas de psicología o dictámenes psicológicos, para determinar si una persona 

es víctima o agresora, esto a petición de la autoridad judicial o ministerial; llevar expedientes sobre 

la atención psicoterapéutica y que en materia de trabajo social que se brinde a la víctima; 

canalizar a las personas agresoras al DIF para la atención correspondiente; canalizar y gestionar 

el ingreso de víctimas y víctimas indirectas como beneficiarías de programas sociales; se propone 

también que las unidades brinden atención psicoterapéutica a las víctimas indirectas, 

principalmente a niñas, niños y adolescentes, hijos e hijas de las mujeres víctimas; canalizar y 

gestionar el ingreso de víctimas y víctimas indirectas a casas de emergencia o refugios; entre 

otras. 
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En el título cuarto denominado “De la Prevención” y que consta de un solo capítulo (artículos 31 al 

33) se establecen las disposiciones que regularían el tema de las campañas preventivas en 

materia de violencia familiar, las cuales deberán desarrollarse bajo los criterios y lineamientos que 

al efecto determine la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social de la SEDESO, se 

propone que esta secretaría cuenten con atribuciones especificas en materia de prevención, y que 

las unidades de atención cuenten con un área específica para realizar permanentemente 

actividades de prevención, con esta propuesta se pone de manifiesto la importancia que debe de 

tener el tema de la prevención en materia de violencia familiar. 

En el título quinto se propone un nuevo procedimiento administrativo de conciliación que tiene 

como fin erradicar las situaciones de violencia que se presenten en las relaciones familiares; en el 

capítulo primero de este título (artículos 34 al 37) se encuentran las disposiciones generales y la 

procedencia de dicho procedimiento, donde se mencionan los casos en los que el procedimiento 

no podrá llevarse a cabo y que son: 

a) Cuando las víctimas sean menores de edad; 

b) Cuando se trate de conductas previstas en el artículo 200Bis del Código Penal para la 

Ciudad de México; y 

c) Cuando la víctima sea mujer, y ésta se encuentre en riesgo o peligro, tanto en su persona, 

como sus dependientes y bienes, tampoco podrá acogerse al procedimiento de conciliación 

si la mujer se encuentra coaccionada e imposibilitada para tomar decisiones 

 

En el último caso, es decir cuando la víctima sea mujer, y si ésta manifiesta su voluntad de querer 

iniciar el procedimiento de conciliación, para determinar su viabilidad, la Unidad de Atención 

realizará una valoración psicológica para dictaminar que la víctima no se encuentre en riesgo o 

peligro, coaccionada o imposibilitada para tomar decisiones, así como para dictaminar que sus 

bienes y dependientes no se encuentren en riesgo o peligro. 

Se precia que las partes que intervienen en el procedimiento se identificarán como la víctima, 

cuyas manifestaciones o declaraciones rendidas durante el procedimiento, se presumirán ciertas 

salvo prueba en contrario y como la probable persona agresora, en atención al principio de 

presunción de inocencia. Si los informes o declaraciones proporcionados por las partes resultaran 
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falsos, se aplicarán las sanciones correspondientes, sin perjuicio de las penas en que incurran 

aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables. La 

actuación administrativa de la autoridad y de las partes se sujetará al principio de buena fe.  

 

Se menciona expresamente que la equidad será un principio rector en este procedimiento, 

buscando así generar condiciones de igualdad con responsabilidad y ponderación, para llegar a 

un equilibrio entre las prestaciones, intereses y necesidades de las partes. 

 

En el capítulo segundo “De la substanciación” se propone incluir las reglas para el desarrollo del 

procedimiento, el cual iniciará con la constancia administrativa levantada por la víctima, en donde 

quedarán asentados aquellos hechos que en términos de la presente ley sean considerados 

violencia familiar, reiterándose que si la víctima fuese mujer y manifestara su voluntad de 

someterse al procedimiento de conciliación, se le otorgará cita,  en el área de psicología, con el fin 

de que se le practique la valoración psicológica para determinar si se encuentra o no en 

condiciones para participar en el procedimiento, dictándose el acuerdo sobre su procedencia o 

improcedencia. 

 

En caso de ser viable el procedimiento se señalará día y hora para que comparezca la probable 

persona agresora a efecto de que se le hagan saber los hechos que se le atribuyen, manifieste lo 

que a su derecho convenga sobre los mismos y en su caso manifieste su voluntad de participar en 

el procedimiento de conciliación. 

 

Los citatorios dirigidos a la persona agresora serán diligenciados por elementos de la SSP, del 

sector de policía correspondiente al domicilio de la probable persona agresora. En caso de que la 

probable persona agresora no comparezca, se le girará un segundo y hasta un tercer citatorio, si 

las incomparecencias resultan ser injustificadas se aplicarán las infracciones que esta ley prevé. 

 

Si al comparecer la probable persona agresora, manifiesta su deseo de no participar en el 

procedimiento, éste no podrá continuar, dictándose el acuerdo correspondiente. 
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Si la probable persona agresora, manifiesta su voluntad de someterse al procedimiento de 

conciliación, se dictará el acuerdo correspondiente y se citará a ambas partes a la audiencia de 

conciliación, la cual se celebrará en un solo acto, ratificando las partes su voluntad de participar en 

el procedimiento, la abogada o abogado de la unidad de atención buscará en todo momento la 

avenencia de las partes, escuchándolas y proponiendo alternativas de solución, siempre con 

perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

 

Los convenios resultantes del procedimiento de conciliación, deberán constar por escrito y 

contener los requisitos de fondo y forma señalados en el reglamento respectivo, en todo caso se 

establecerá expresamente el compromiso de la probable persona agresora para no ejercer ningún 

tipo de violencia, así como para asistir a su proceso psicoterapéutico en la instancia 

correspondiente.  

Al concluir la audiencia se dictará el acuerdo en el que aprobará el convenio, que contendrá 

además el apercibimiento consistente en dar vista al ministerio público, en caso de que se 

presenten nuevos hechos de violencia familiar. 

 

Una disposición muy relevante que se propone incluir, establece que una vez que se haya 

aprobado el convenio por la unidad de atención, éste surtirá entre las partes la misma eficacia que 

la cosa juzgada, pudiéndose ejecutar, en caso de incumplimiento, en la vía de apremio, prevista 

en el Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México. 

 

En el Capítulo III (artículos 53 al 55) se propone incluir las infracciones y sanciones, en cuanto a 

las infracciones, éstas serían: 

- No asistir sin causa justificada a los citatorios de las Unidades de Atención que se señalan en el 

artículo 40 de esta Ley;  

- El incumplimiento al convenio derivado del procedimiento de conciliación; y  

- La alteración del orden durante el procedimiento de conciliación. 

Las sanciones a dichas infracciones serían multas que oscilan entre las 30 y 90 Unidades de 

cuenta de la Ciudad de México. 

 



	
   “2017: AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” 
 

 

	
  
El capítulo IV “Medios de Impugnación” (artículo 56) estaría señalando que contra las resoluciones 

y la imposición de sanciones de la Ley, procederá el recurso que establece la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

 

Con esta propuesta de nueva Ley de Atención y Prevención de la Violencia Familiar para la 

Ciudad de México, la capital del país continuaría colocándose a la vanguardia en la expedición de 

ordenamientos tendientes a buscar la protección y garantía de los derechos humanos, en este 

caso el derecho que tienen las y los integrantes de las familias a vivir una vida libre de violencia. 

 

Por lo antes expuesto, someto a consideración de esta Asamblea Legislativa, la presente 

INICIATIVA QUE CREA LA LEY DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 

PARA LA CIUDAD DE MÉXICO Y ABROGA LA LEY DE ASISTENCIA Y PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA FAMILIAR  

Ley de Atención y Prevención de la Violencia Familiar para la Ciudad de México 

 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPITULO UNICO 

 

Artículo 1.- Las disposiciones contenidas en la presente ley son de orden público, interés social y 

observancia general en la Ciudad de México, su objeto es establecer desde la perspectiva de 

género y con enfoque en los derechos humanos, las bases y procedimientos para prevenir, 

atender y sancionar la violencia familiar, para proteger, reconocer y garantizar el desarrollo físico, 

mental, emocional y social de las y los integrantes de las familias. 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

I.- Administración Pública.- A la Administración Pública del Distrito Federal;  
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II.- Alcaldía.- Los órganos político administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales 

en que se divide la Ciudad de México. 

II.- Atención Integral.- Conjunto de acciones especializadas a cargo de los órganos locales de 

gobierno y de la sociedad a favor de las víctimas y víctimas indirectas de violencia familiar, con la 

intención de sanar, revertir y detener los daños, para así garantizar el derecho a vivir una vida libre 

de violencia. 

III.- Consejería.- La Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México.  

V. - Consejo.- Consejo para la Atención y Prevención de la Violencia Familiar en la Ciudad de 

México; 

VI.- Consejos de las Alcaldías.- Consejos para la Atención y Prevención de la Violencia Familiar 

en cada demarcación; 

VII.- DIF.- Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México; 

VIII.- Dirección de Igualdad: La Dirección General de Igualdad y Diversidad Social de la Secretaría 

de Desarrollo Social del Distrito Federal;  

IX.  Ley.- La presente Ley de Atención y Prevención de la Violencia Familiar; 

X. Organizaciones de la Sociedad Civil.-  las agrupaciones de ciudadanas y ciudadanos 

constituidas conforme a las leyes mexicanas, cualquiera que sea la forma jurídica que adopten, 

que tengan como uno de sus objetos la atención y prevención de la violencia familiar.  

XI.- Persona Agresora.- Aquella que ejerce cualquier tipo de maltrato contra algún miembro de su 

familia; 

XII.- Perspectiva de género.- Visión crítica, explicativa, analítica y alternativa que aborda las 

relaciones entre los géneros y que permite enfocar y comprender las desigualdades construidas 

socialmente entre mujeres y hombres y establece acciones gubernamentales para disminuir las 

brechas de desigualdad entre mujeres y hombres; 

XIII.- Procuraduría.-  La Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México; 

XIV.- Refugio.- Espacios secretos y confidenciales, en los cuales se brinda, estancia temporal y 

atención  a las mujeres que viven violencia en el ámbito familiar, acompañadas de sus hijas e hijos 

cuando enfrentan situaciones de alto riesgo por la violencia vivida. 

XV.- Reglamento.- El Reglamento de la Ley de Atención y Prevención de la Violencia Familiar; 

XV.- SEDESA.- Secretaría de Salud de la Ciudad de México; 
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XVI.- SEDESO.- Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de México; 

XVI.- SIEVIF.- El Sistema de Información y Estadística de la Violencia Familiar, que consiste en la 

recolección, procesamiento y clasificación de la información producida por las Unidades de 

Atención, el Refugio del Distrito Federal y las Casas de Emergencia; 

XVI.- SSP.- Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México; 

XVII.- Tribunal.- El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 

XVIII.- Unidades de Atención.- Las Unidades de Atención y Prevención de la Violencia Familiar en 

cada una de las demarcaciones territoriales, dependientes de la Dirección General de Igualdad y 

Diversidad Social; 

XIX.-Víctima.- La persona que haya sufrido daño, como consecuencia de acciones u omisiones 

realizadas en su contra, consideradas como violencia familiar conforme a la presente ley.  

XX.- Victima Indirecta.- Familiares de la Victima, personas que dependan de la misma o aquellas 

con las que tenga o haya tenido relación o convivencia y que por tal motivo sufra, o hayan sufrido 

algún daño a causa de la violencia  familiar.  

 

Artículo 3.- Violencia Familiar es aquella que puede ocurrir dentro o fuera del domicilio de la 

víctima, cometida por parte de la persona agresora con la que tenga o haya tenido parentesco por 

consanguinidad o por afinidad, civil, derivada de concubinato, matrimonio,  sociedad de 

convivencia o cualquier relación de hecho, y que puede ser de los siguientes tipos: 

 

I. Violencia Psicoemocional: Toda acción u omisión dirigida a desvalorar, intimidar o 

controlar las acciones, comportamientos y decisiones de la víctima, consistente en 

prohibiciones, coacciones, condicionamientos, intimidaciones, insultos, amenazas, 

celotipia, desdén, indiferencia, descuido reiterado, chantaje, humillaciones, 

comparaciones destructivas, abandono o actitudes devaluatorias, o cualquier otra, que 

provoque en quien la recibe alteración autocognitiva y autovalorativa que integran su 

autoestima o alteraciones en alguna esfera o área de su estructura psíquica;  
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II. Violencia Física: Todo acto intencional en el que se utilice alguna parte del cuerpo, 

algún objeto, arma o sustancia para sujetar, inmovilizar o causar daño a la integridad 

física; 

 

III. Violencia Patrimonial: Toda acción u omisión que ocasiona daño o menoscabo en los 

bienes muebles o inmuebles de la victima y su patrimonio; también puede consistir en 

la sustracción, destrucción, desaparición, ocultamiento o retención de objetos, 

documentos personales, bienes o valores o recursos económicos;  

 

IV. Violencia Económica: Toda acción u omisión que afecta la economía de la víctima, a 

través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones 

económicas, en la restricción, limitación y/o negación injustificada para obtener 

recursos económicos,  

 

V. Violencia Sexual: Toda acción u omisión que amenaza, pone en riesgo o lesiona la 

libertad, seguridad, integridad y desarrollo psicosexual de la víctima, como miradas o 

palabras lascivas, hostigamiento, prácticas sexuales no voluntarias, acoso, violación, 

explotación sexual comercial, trata de personas para la explotación sexual o el uso 

denigrante de la imagen de la víctima; 

  

VI. Violencia contra los Derechos Reproductivos: Se ejerce exclusivamente contra las 

mujeres y consiste en toda acción u omisión que limite o vulnere su derecho  a decidir 

libre y voluntariamente sobre su función reproductiva, en relación con el número y 

espaciamiento de los hijos, acceso a métodos anticonceptivos de su elección, acceso a 

una maternidad elegida y segura, así como el acceso a servicios de aborto seguro en el 

marco previsto por la ley para la interrupción legal del embarazo, a servicios de 

atención prenatal, así como a servicios obstétricos de emergencia; y 

 

VII. Violencia Feminicida: Ejercida exclusivamente contra las mujeres, consistente en toda 

acción u omisión que constituye la forma extrema de violencia contra las mujeres 
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producto de la violación de sus derechos humanos y que puede culminar en homicidio u 

otras formas de muerte violenta de mujeres. 

 

No se justificará en ningún caso el ejercicio de violencia hacia menores de edad, como forma 

de educación o formación.  

Tratándose de que las víctimas o victimas indirectas fuesen mujeres, se observarán además, 

en lo que resulten aplicables, las disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida 

libre de violencia para el Distrito Federal. 

 

Artículo 4.- Corresponde a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a través de la 

SEDESO, SEDESA,  SSP, Procuraduría, Consejería, DIF, Dirección de Igualdad, Alcaldías y 

Unidades de Atención, la aplicación de la ley, para lo cual dichas instancias establecerán 

mecanismos de coordinación. 

TITULO SEGUNDO 

DE LA COORDINACION Y CONCERTACION 

 

CAPITULO PRIMERO 

DEL CONSEJO 

 

Artículo 5.- El Consejo es un órgano de apoyo, asesoría y consulta, el cual tendrá por objeto 

fortalecer y promover las acciones para la atención y prevención de la violencia familiar, el cual se 

integra por: 

I.- Un Presidente que será el o la titular de la SEDESO;  

II.- Las o los Titulares de la SEDESA, SSP, Procuraduría, Consejería, DIF, Instituto de las Mujeres 

de la Ciudad de México, quienes podrán designar suplentes, los cuales no podrán tener un 

nombramiento inferior al de Director General. 

III.- Tres diputadas o diputados del Congreso de la Ciudad de México, y; 

 

IV.- Tres representantes de Organizaciones de la Sociedad Civil, invitadas por la presidencia del 

Consejo 
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Asimismo, el Consejo podrá invitar a sus sesiones a personas o instituciones que en razón de su 

labor o profesión, posean conocimientos en la materia. 

 

Artículo 6.- El Consejo contará con una Secretaría Técnica, que recaerá en el o la titular de la 

Dirección de Igualdad. 

 

A la Secretaría Técnica le corresponden las siguientes atribuciones: 

I. Apoyar los trabajos del Consejo; 

II. Elaborar y certificar los acuerdos que se tomen en el Consejo así como llevar el archivo de 

éstos; 

III. Prestar el apoyo necesario a los miembros del Consejo en los asuntos del mismo; y 

IV. Las demás que le sean señaladas por esta ley, su reglamento y otros ordenamientos. 

 

Artículo 7.- Quienes integren el Consejo tendrán la obligación de rendir ante el mismo un informe 

trimestral de las acciones que han realizado para atender y prevenir  la violencia familiar en el 

ámbito de sus atribuciones y competencias. 

 

Artículo 8.- El Consejo deberá contar con un equipo técnico integrado por expertos honorarios 

con reconocida trayectoria en la materia y nombrados por el propio Consejo.  

 

Artículo 9.- El Consejo tendrá las siguientes facultades: 

I. Elaborar y aprobar el Programa General para la Atención y Prevención de la Violencia 

Familiar en la Ciudad de México; 

II.  Fomentar y fortalecer la coordinación, colaboración e información entre las 

instituciones públicas y privadas que se ocupen de esa materia;  

III. Evaluar trimestralmente los logros y avances del Programa General;  

IV. Analizar y aprobar los lineamientos administrativos y técnicos en esta materia, así como 

de los modelos de atención más adecuados para esta problemática;  
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V. Elaborar un informe anual que remitirá a las comisiones correspondientes del Congreso 

de la Ciudad de México;  

VI. Contribuir a la difusión de la legislación que establece medidas para la atención y 

prevención de la  Violencia Familiar; y 

VII. Vigilar la aplicación y cumplimiento del Programa General derivado de la Ley. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS CONSEJOS DE LAS ALCALDÍAS 

 

Artículo 10.- Los Consejos de las Alcaldías son órganos de apoyo, asesoría y consulta, los cuales 

tendrán por objeto fortalecer y promover las acciones para la atención y prevención de la violencia 

familiar en el ámbito de la demarcación territorial correspondiente, los cuales se integran por: 

I.- Un presidente que será el Alcalde o Alcaldesa, quien podrá designar un suplente, el cual no 

podrán tener un nombramiento inferior al de Director General, 

II.- El o la titular de la Jurisdicción Sanitaria de la SEDESA; las o los titulares de las Unidades de 

Protección Ciudadana de la SSP ubicados dentro de la demarcación correspondiente; la o el fiscal 

desconcentrado en la demarcación de la Procuraduría; la representante en la demarcación del 

Instituto de las Mujeres en la Ciudad de México y la o el representante en la demarcación del DIF; 

III.- Tres concejales de la Alcaldía; 

IV.- Tres representantes de Organizaciones de la Sociedad Civil con trabajo en la demarcación, 

invitadas por la presidencia del Consejo de la Alcaldía. 

 

Artículo 11.- Los Consejos de las Alcaldías contarán con una Secretaría Técnica, que recaerá en 

el o la titular de la Unidad de Atención ubicada en la demarcación correspondiente. 

A la Secretaría Técnica le corresponden las siguientes atribuciones: 

I. Apoyar los trabajos del Consejo de la Alcaldía; 

II. Elaborar y certificar los acuerdos que se tomen en el Consejo de la Alcaldía así como llevar el 

archivo de éstos; 

III. Prestar el apoyo necesario a los miembros del Consejo de la Alcaldía en los asuntos del 

mismo; y 
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IV. Las demás que le sean señaladas por esta ley, su reglamento y otros ordenamientos. 

 

Artículo 12.- Quienes integren el Consejo de la Alcaldía tendrán la obligación de rendir ante el 

mismo un informe trimestral de las acciones que han realizado para atender y prevenir  la 

violencia familiar en el ámbito de sus atribuciones y competencias. 

 

Artículo 13.- Los Consejos de las Alcaldías tendrán las siguientes facultades: 

I. Elaborar y aprobar el Programa para la Atención y Prevención de la Violencia Familiar 

de la demarcación correspondiente, conforme a los lineamientos del Programa General; 

II.  Fomentar y fortalecer la coordinación, colaboración e información entre las 

instituciones públicas y privadas que se ocupen de esa materia;  

III. Evaluar trimestralmente los logros y avances del Programa General;  

IV. Elaborar un informe anual que remitirá al Consejo;  

V.  Contribuir a la difusión de la legislación que establece mediadas para la atención y 

prevención de la  Violencia Familiar;  y 

VI. Vigilar la aplicación y cumplimiento de su Programa. 

 

Artículo 14.- El reglamento señalará todas las disposiciones relativas a la operación y 

funcionamiento del Consejo y de los Consejos de las Alcaldías. 

 

TITULO TERCERO 

DE LA ATENCIÓN 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES  

 

Artículo 15.- La atención integral  que es proporcionada en materia de violencia familiar, será 

especializada e interdisciplinaria, tendiente a la protección de las víctimas y víctimas indirectas, las 

medidas de atención en materia de violencia familiar consisten en brindar servicios médicos, 

psicológicos, jurídicos y sociales con calidad y calidez. 
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Artículo 16.- La atención a personas agresoras se basará en modelos psicoterapéuticos 

especializados, reeducativos tendientes a erradicar las conductas de violencia y a que la persona 

agresora se haga responsable por la violencia ejercida. La atención a personas agresoras se 

proporcionará en lugar y con personal distinto al que proporcione la atención de las víctimas y 

víctimas indirectas. 

 

Se podrá hacer extensiva la atención en instituciones públicas a quienes cuenten con ejecutoria 

relacionada con eventos de violencia familiar, a solicitud de la autoridad jurisdiccional de acuerdo 

con las facultades que tiene conferidas el órgano jurisdiccional penal o familiar, o bien, a solicitud 

del propio interesado. 

 

Artículo 17.- La atención estará libre de prejuicios de género, raza, condición socioeconómica, 

religión o credo, nacionalidad o de cualquier otro tipo, y no contará entre sus criterios con patrones 

estereotipados de comportamiento o prácticas sociales y culturales, basadas en conceptos de 

inferioridad o de subordinación.  

 

Artículo 18.-  Las dependencias y entidades de la administración pública de la Ciudad de México, 

así como las privadas que presten servicios de atención en materia de violencia familiar deberán 

contar con personal profesional y especializado, quienes deberán recibir continuamente 

capacitación, para que la atención se brinde siempre con perspectiva de género y enfoque de 

derechos humanos. 

 

En el caso de que las víctimas sean mujeres, se actuará a partir del modelo único de atención a 

que hace referencia la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia para el Distrito 

Federal. 

 

CAPITULO II 

DE LAS DEPENDENCIAS 
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Artículo 19.- Corresponde a la SEDESO: 

I. Establecer e instrumentar programas de protección social para las víctimas de violencia familiar;  

II. A través de la Dirección de Igualdad, administrar y dotar de recursos humanos y materiales 

para el funcionamiento de las Unidades de Atención; 

III. A través de la Dirección de Igualdad, administrar y dotar de recursos humanos y materiales 

para el funcionamiento de al menos un refugio y una casa de emergencia para mujeres víctimas 

de violencia familiar, para sus hijas e hijos; 

IV. A través de la Dirección de Igualdad, elaborar modelos de atención para las víctimas y víctimas 

indirectas, así como para personas agresoras, de igual forma elaborar los criterios y lineamientos 

bajo los cuales deberán operar las casas de emergencia y refugios para mujeres víctimas de 

violencia familiar que operen en la Ciudad de México. Observando para dicho fin las disposiciones 

aplicables de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para la Ciudad de 

México;   

V. A través de la Dirección de Igualdad, operar y mantener actualizado el SIEVIF, con la 

información que mensualmente proporcionen las Unidades de Atención; 

VI. A través del servicio de localización telefónica LOCATEL, proporcionar asesoría jurídica y 

psicológica, así como orientación a víctimas y víctimas indirectas; 

VII. Supervisar y verificar las condiciones en las que operan las instituciones públicas y privadas 

que prestan servicios de atención en materia de violencia familiar; 

VIII. Realizar acciones de capacitación y sensibilización a su personal en el tema de violencia 

familiar, con el fin de proporcionar una atención adecuada con perspectiva de género, basada en 

el respeto y garantía de los derechos humanos; 

IX. Establecer y vigilar el cumplimiento de normas y modelos de atención en la materia de la 

presente ley; y 

X. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de esta Ley. 

 

Artículo 20.- Corresponde a la SEDESA: 

I. Proporcionar atención médica a las víctimas y víctimas indirectas; 

II. Proporcionar atención psicológica y tratamientos postraumáticos a las víctimas y víctimas 

indirectas; 
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III. Proporcionar atención ginecológica, en los casos de violencia físico – sexual; 

IV. Orientar y en su caso canalizar a las víctimas y víctimas indirectas a la unidad de atención más 

cercana a su domicilio; 

V. Dar vista al Ministerio Público, cuando a partir de la atención proporcionada, se tenga 

conocimiento de casos de violencia familiar que se persigan de oficio, conforme al artículo 200 bis 

del Código Penal para la Ciudad de México; 

VI. Realizar acciones de capacitación y sensibilización a su personal en el tema de violencia 

familiar, con el fin de proporcionar una atención adecuada con perspectiva de género, basada en 

el respeto y garantía de los derechos humanos; y 

VII. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de esta Ley. 

	
  

Artículo 21.- Corresponde a la SSP: 

I.  Coadyuvar con las Unidades de atención para la sustanciación del procedimiento administrativo 

a que hace referencia la presente ley, en lo relativo a la diligencia de citatorios; 

II.  Coadyuvar con las Unidades de atención para el cumplimiento de las medidas de apremio a 

que hace referencia la presente ley; 

III.  Proporcionar seguridad a las víctimas y víctimas indirectas, cuando éstas se encuentren en 

una situación de riesgo, conforme a la solicitud que realice la Procuraduría o las Unidades de 

Atención; 

IV. Colaborar con las autoridades judiciales para lograr el cumplimiento y vigilancia de las medidas 

de protección emitidas por dichas autoridades, para garantizar  la seguridad de las víctimas; 

V. Dar vista al Ministerio Público cuando se tenga conocimiento de casos de violencia familiar que 

se persigan de oficio, conforme al artículo 200 bis del Código Penal para la Ciudad de México; 

VI. Asignar elementos en cada una de las Unidades de Atención, para la seguridad de las víctimas 

y del personal de las Unidades; 

VII. Colaborar en el traslado de víctimas y víctimas indirectas a refugios o casas de emergencia;  

VIII. Realizar acciones de capacitación y sensibilización a su personal en el tema de violencia 

familiar, con el fin de proporcionar una atención adecuada con perspectiva de género, basada en 

el respeto y garantía de los derechos humanos;  
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IX.  Orientar y en su caso canalizar a las víctimas y víctimas indirectas a la unidad de atención 

más cercana a su domicilio; y 

X. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de esta Ley. 

 

Artículo 22.- Corresponde a la Procuraduría: 

I. A través del ministerio público iniciar con la debida diligencia las investigaciones por la probable 

comisión del delito de violencia familiar, a partir de las vistas que sean hechas de su conocimiento 

por parte de las Unidades de Atención, de la SEDESA, de la SSP, del DIF, de las Alcaldías, o de 

cualquier otra autoridad o persona, con especial atención en aquellos casos en los que el delito 

mencionado se persiga de oficio, conforme a la legislación penal; 

II. A través del Ministerio Público ordenar las medidas precautorias que sean necesarias para la 

protección de las víctimas y las víctimas indirectas; 

III. A través del ministerio público, solicitar al médico legista la certificación de lesiones que 

presenten las víctimas; 

IV. A través del Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar CAVI, brindar a las víctimas 

asesoría legal y atención psicológica; 

V.  A través del Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar CAVI, proporcionar representación 

legal a las mujeres víctimas de violencia familiar, en materia penal, para asuntos de materia 

familiar o civil se canalizará a las víctimas a la Defensoría de Oficio dependiente de la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México; 

VI. A través del Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar CAVI, solicitar a la autoridad 

jurisdiccional competente, dictar las medidas de protección de emergencia o preventivas a que 

hace referencia la ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para la Ciudad de 

México; 

VII. A través del Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar CAVI, canalizar a mujeres víctimas 

de violencia familiar junto con sus hijas e hijos, a casas de emergencia o refugios; 

VIII.  Considerar a las víctimas de violencia familiar, como beneficiarias del Fondo para la Atención 

y Apoyo a las Víctimas y Ofendidos, en términos de la Ley de Atención y Apoyo a las Víctimas del 

Delito para la Ciudad de México; 
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IX. Solicitar a la SEDESO a través de la Dirección de Igualdad información sobre antecedentes de 

violencia familiar, que pueda estar contenida en el SIEVIF; 

X. Solicitar a la SSP información que sea captada con equipos o sistemas tecnológicos, de 

conformidad con la Ley que Regula el Uso de Tecnología para la Seguridad Pública de la Ciudad 

de México;  

XI.  Realizar acciones de capacitación y sensibilización para el personal de las agencias del 

ministerio público en el tema de violencia familiar, con el fin de que se proporcione una atención 

adecuada con perspectiva de género, basada en el respeto y garantía de los derechos humanos, 

para entre otras cosas evitar la revictimización; y 

XII. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de esta Ley. 

 

Artículo 23.- Corresponde a la Consejería: 

I. Proporcionar representación legal a las víctimas, en materia familiar y civil, a través de la 

Defensoría de Oficio; 

II. A través del Registro Civil, expedir de manera gratuita a las víctimas, copias certificadas de 

nacimiento, matrimonio o defunción, que les sean necesarias para iniciar procedimientos 

administrativos o judiciales, en este caso la solicitud será realizada por las Unidades de Atención, 

que a partir de un estudio de trabajo social, determinará la imposibilidad económica de la víctima 

para pagar los derechos por la expedición de los documentos señalados: 

III. A través de los juzgados cívicos, proporcionar orientación a víctimas, víctimas indirectas y 

personas agresoras, y en su caso canalizarlas a la Unidad de Atención ubicada en la demarcación 

correspondiente; 

IV. Realizar acciones de capacitación y sensibilización para las y los defensores de oficio y jueces 

cívicos en el tema de violencia familiar, con el fin de que se proporcione una atención adecuada 

con perspectiva de género, basada en el respeto y garantía de los derechos humanos, para entre 

otras cosas evitar la revictimización; y 

V. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de esta Ley. 

 

Artículo 24.- Corresponde al DIF 
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I.  Proporcionar en sus centros atención psicológica a las personas agresoras, a partir del modelo 

de atención que al efecto emita la SEDESO a través de la Dirección de Igualdad; 

II.  Dar vista al Ministerio Público cuando se tenga conocimiento de casos de violencia familiar que 

se persigan de oficio, conforme al artículo 200 bis del Código Penal para la Ciudad de México; 

II.  Orientar y en su caso canalizar a las víctimas y víctimas indirectas a la unidad de atención más 

cercana a su domicilio;  

IV. Realizar acciones de capacitación y sensibilización a su personal en el tema de violencia 

familiar, con el fin de proporcionar una atención adecuada con perspectiva de género, basada en 

el respeto y garantía de los derechos humanos; y 

V. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de esta Ley. 

 

Artículo 25.- Corresponde a las Alcaldías 

I.  A través de sus Unidades de Igualdad Sustantiva, proporcionar asesoría jurídica y atención 

psicológica a víctimas y víctimas indirectas; 

II. Proporcionar espacios físicos dentro de la demarcación correspondiente, para la ubicación de la 

Unidad de Atención, así como dar mantenimiento a dichos espacios para que en los mismos se 

brinde una atención de calidad y calidez; 

III. Orientar y en su caso canalizar a las víctimas y víctimas indirectas ya sea a la unidad de 

atención de la demarcación correspondiente, al Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar 

CAVI de la Procuraduría y/o al servicio de defensoría de oficio de la Consejería; 

IV. Orientar y en su caso canalizar a las personas agresoras al DIF, para recibir la atención 

correspondiente; 

V. Dar vista al Ministerio Público cuando se tenga conocimiento de casos de violencia familiar que 

se persigan de oficio, conforme al artículo 200 bis del Código Penal para la Ciudad de México; 

VI. Coadyuvar con la Unidad de Atención para el traslado de víctimas y víctimas indirectas a 

Casas de emergencia o refugios; 

VII. Aperturar y administrar, por lo menos una casa de emergencia para mujeres víctimas de 

violencia familiar, sus hijas e hijos, la cual operará observando las disposiciones aplicables de la 

Ley de Acceso de las Mujeres Libres de Violencia y los criterios que emita la Dirección de 

Igualdad de la SEDESO.;  
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VIII. Realizar acciones de capacitación y sensibilización a su personal en el tema de violencia 

familiar, con el fin de proporcionar una atención adecuada con perspectiva de género, basada en 

el respeto y garantía de los derechos humanos; y 

IX.  Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de esta Ley. 

 

CAPITULO III 

DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN 

 

Artículo 26.- En cada demarcación territorial de la Ciudad de México, existirá una Unidad de 

Atención, las cuales dependerán administrativa y presupuestalmente de la SEDESO, quedando 

adscritas a la Dirección de Igualdad de dicha secretaría. La alcaldía correspondiente 

proporcionará un inmueble para la ubicación de la unidad atención, la propia Alcaldía deberá dar 

mantenimiento a dicho inmueble. 

 

Artículo 27.- Cada unidad de atención estará a cargo de una o un titular, nombrado por la o el 

titular de la SEDESO, la o el titular de la unidad de atención, deberá contar con cedula profesional 

de la licenciatura en derecho, psicología o trabajo social, y  contar con una experiencia 

comprobable de por lo menos cinco años en la atención de la violencia familiar. 

 

Artículo 28.- Las unidades de atención contarán con áreas de atención jurídica, psicológica y de 

trabajo social, cada una de las cuales contará con profesionistas en dichas materias, quienes 

además deberán demostrar contar con una experiencia de por lo menos cinco años en la atención 

de la violencia familiar. 

 

Artículo 29.- El área de trabajo social, será el área donde se tendrá el primer contacto y entrevista 

con la víctima, desde esta entrevista y en caso de que se advierta un riesgo inminente que ponga 

en peligro la integridad física de la víctima o de sus dependientes, se le ofrecerá ser canalizada a 

una casa de emergencia o refugio. 

 

Artículo 30.- Corresponde a la Unidad de Atención: 
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I.  Proporcionar atención en materia de trabajo social, jurídica y psicoterapéutica a víctimas y 

víctimas indirectas, desde la perspectiva de género y los derechos humanos; 

II. Levantar constancias administrativas sobre hechos, que conforme a la presente ley, sean 

constitutivos de violencia familiar, dichas actas tendrán el carácter de instrumentales públicas, por 

lo que deberán ser consideradas cuando sean ofrecidas en los procedimientos penales o 

familiares en los que la víctima sea parte; 

III. Iniciar el procedimiento administrativo de conciliación previsto en esta ley, excepto cuando se 

trate de hechos previstos en el artículo 200Bis del Código Penal para la Ciudad de México, en 

cuyo caso se dará vista de inmediato al ministerio público, en el caso de que la víctima sea mujer, 

sólo se podrá iniciar dicho procedimiento, a petición de parte, realizándose entonces a la 

peticionaria, una valoración psicológica y de trabajo social, en la misma unidad de atención, para 

determinar si se encuentra o no en condiciones de ser parte del procedimiento, para lo cual no 

deberá estar en riesgo o sometida por parte de la persona agresora;  

IV. Dar vista al Ministerio Público cuando se tenga conocimiento de casos de violencia familiar que 

se persigan de oficio, conforme al artículo 200 bis del Código Penal para la Ciudad de México; 

V. Canalizar a las víctimas al servicio de defensoría de oficio de la Consejería; 

VI. Solicitar a la SEDESO a través de la Dirección de Igualdad información sobre antecedentes de 

violencia familiar, que pueda estar contenida en el SIEVIF; 

VII. Realizar valoraciones psicológicas para los efectos de lo mencionado en la fracción III de este 

artículo; 

VIII. Realizar impresiones diagnosticas de psicología o dictámenes psicológicos, para determinar 

si una persona es víctima o agresora, esto a petición de la autoridad judicial o ministerial; 

IX. Llevar un expediente sobre la atención psicoterapéutica que se brinde a la víctima la cual 

podrá ser individual o grupal; 

X. Llevar un expediente sobre la atención que se brinde a la víctima en materia de trabajo social; 

XI. Realizar estudios socioeconómicos para efectos de lo señalado en la fracción  II del artículo 23 

de esta ley; 

XII. Canalizar a las personas agresoras al DIF para la atención correspondiente; 

XIII. Canalizar y gestionar el ingreso de víctimas y víctimas indirectas como beneficiarías de 

programas sociales; 
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XIV. Brindar atención psicoterapéutica a las víctimas indirectas, principalmente a niñas, niños y 

adolescentes, hijos e hijas de las mujeres víctimas, en la modalidad individual y grupal; 

XV. Canalizar y gestionar el ingreso de víctimas y víctimas indirectas a casas de emergencia o 

refugios; 

XVI. Expedir copias certificadas de los expedientes que obren en sus archivos;  

XVII. Solicitar a la SSP información que sea captada con equipos o sistemas tecnológicos, de 

conformidad con la Ley que Regula el Uso de Tecnología para la Seguridad Pública de la Ciudad 

de México; y 

XVIII. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de esta Ley. 

TITULO CUARTO 

DE LA PREVENCIÓN 

 

CAPITULO UNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 31.- Corresponde a la SEDESO a través de la Dirección de Igualdad establecer los 

criterios y lineamientos bajo los cuales deberá desarrollarse cualquier campaña preventiva en 

materia de violencia familiar por parte de las dependencias del gobierno de la Ciudad de México, 

así como por parte de organizaciones de la sociedad civil. 

 

Artículo 32.- La SEDESO tendrá en materia de prevención, las siguientes atribuciones 

I.  Diseñar e implementar programas reeducativos para la prevención de la violencia familiar, en 

coordinación con las instancias competentes. 

II.  Diseñar e implementar campañas para difundir los servicios que prestan las dependencias a 

que hace referencia la presente ley;  

III. Promover campañas públicas encaminadas a sensibilizar y concientizar a la población sobre 

las formas en que se expresa, se puede prevenir y combatir la violencia familiar, el reconocimiento 

a la diversidad de familias y su democratización, en coordinación con los organismos que sean 

competentes;  
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IV. Llevar un registro de instituciones gubernamentales y organizaciones sociales que trabajen 

en materia de violencia familiar en el Distrito Federal. 

V. Desarrollar programas de prevención primaria en colonia, unidades habitacionales, pueblos y 

barrios de la Ciudad de México, para prevenir la violencia familiar, incorporando a la población en 

su operación; 

VI. Impulsar la formación de promotoras y promotores comunitarios, para prevenir, detectar y 

referir casos de  violencia familiar; y 

VII.  Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de ésta Ley. 

	
  

Artículo 33.- Las Unidades de Atención, contarán con un área específica integrada por 

profesionistas en las materias de trabajo social, psicología y jurídica, que realizaran 

permanentemente actividades de prevención en la demarcación correspondiente en coordinación 

con la Alcaldía. 

TITULO QUINTO 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CONCILIACIÓN 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES Y PROCEDENCIA 

 

Artículo 34.- El procedimiento administrativo de conciliación, estará a cargo de las unidades de 

atención, y tiene por objetivo poner fin y en su caso sancionar las conductas violentas que se 

puedan estar generando en el ámbito familiar. 

No será procedente el procedimiento de conciliación en los casos siguientes: 

d) Cuando las víctimas sean menores de edad; 

e) Cuando se trate de conductas previstas en el artículo 200Bis del Código Penal para la 

Ciudad de México; y 

f) Cuando la víctima sea mujer, y ésta se encuentre en riesgo o peligro, tanto en su persona, 

como sus dependientes y bienes, tampoco podrá acogerse al procedimiento de conciliación 

si la mujer se encuentra coaccionada e imposibilitada para tomar decisiones. 
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Artículo 35.- El procedimiento de Conciliación no excluye, ni es requisito previo para llevar a cabo 

cualquier procedimiento jurisdiccional. 

 

Artículo 36.- La Unidad de Atención deberá  informar el contenido y alcances de la presente Ley, 

del procedimiento que la misma prevé, así como de los procedimientos civiles y penales que 

existan en materia de violencia familiar. 

 

En caso de que la víctima sea mujer y manifieste su voluntad de iniciar el procedimiento de 

conciliación, para determinar su viabilidad, la Unidad de Atención realizará una valoración 

psicológica para dictaminar que la víctima no se encuentre en riesgo o peligro, coaccionada o 

imposibilitada para tomar decisiones, así como para dictaminar que sus bienes y dependientes no 

se encuentren en riesgo o peligro. 

 

Artículo 37.- Para efectos del procedimiento previsto en el presente título, las partes que 

intervienen en el mismo se identificarán como la víctima, cuyas manifestaciones o declaraciones 

rendidas durante el procedimiento, se presumirán ciertas salvo prueba en contrario y como la 

probable persona agresora, en atención al principio de presunción de inocencia. 

Si los informes o declaraciones proporcionados por las partes resultaran falsos, se aplicarán las 

sanciones correspondientes, sin perjuicio de las penas en que incurran aquellos que se 

conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables. La actuación 

administrativa de la autoridad y de las partes se sujetará al principio de buena fe.  

 

De igual forma la equidad será un principio rector en este procedimiento, buscando así generar 

condiciones de igualdad con responsabilidad y ponderación, para llegar a un equilibrio entre las 

prestaciones, intereses y necesidades de las partes. 

 

CAPITULO II 

SUBSTANCIACIÓN 
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Artículo 38.- El procedimiento de conciliación iniciará con la constancia administrativa levantada 

por la víctima, en donde quedarán asentados aquellos hechos que en términos de la presente ley 

sean considerados violencia familiar.  

 

Tratándose de que víctima sea mujer y manifieste su voluntad de someterse al procedimiento de 

conciliación, se le otorgará cita,  en el área de psicología, con el fin de que se le practique la 

valoración psicológica a que se refiere el artículo 35 de esta ley, y sólo en el caso de que se 

determine que la víctima se encuentra en condiciones para participar en el procedimiento, se 

continuará con el mismo. 

 

Artículo 39.- La Unidad de Atención dictará acuerdo sobre la procedencia o no del procedimiento 

de conciliación. En caso de ser viable señalará día y hora para que comparezca la probable 

persona agresora a efecto de que se le hagan saber los hechos que se le atribuyen, manifieste lo 

que a su derecho convenga sobre los mismos y en su caso manifieste su voluntad de participar en 

el procedimiento de conciliación. 

 

Artículo 40.- Los citatorios serán diligenciados por elementos de la SSP, del sector de policía 

correspondiente al domicilio de la probable persona agresora. 

 

Artículo 41.- En caso de que la probable persona agresora no comparezca, se le girará un 

segundo y hasta un tercer citatorio, si las incomparecencias resultan ser injustificadas se aplicarán 

las infracciones que esta ley prevé. 

 

Si al comparecer la probable persona agresora, manifiesta su deseo de no participar en el 

procedimiento, éste no podrá continuar, dictándose el acuerdo correspondiente. 

 

Artículo 42.- Si la probable persona agresora, manifiesta su voluntad de someterse al 

procedimiento de conciliación, se dictará el acuerdo correspondiente y se citará a ambas partes a 

la audiencia de conciliación. 



	
   “2017: AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” 
 

 

	
  
Artículo 43.- La audiencia se celebrará en un solo acto, al inicio las partes ratificaran su voluntad 

de participar en el procedimiento, la abogada o abogado de la unidad de atención buscará en todo 

momento la avenencia de las partes, escuchándolas y proponiendo alternativas de solución, 

siempre con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

 

Artículo 44.- Los convenios resultantes del procedimiento de conciliación, deberán constar por 

escrito y contener los requisitos de fondo y forma señalados en el reglamento respectivo, en todo 

caso se establecerá expresamente el compromiso de la probable persona agresora para no 

ejercer ningún tipo de violencia, así como para asistir a su proceso psicoterapéutico en la instancia 

correspondiente.  

 

Artículo 45.- Al concluir la audiencia se dictará el acuerdo en el que aprobará el convenio, que 

contendrá además el apercibimiento consistente en dar vista al ministerio público, en caso de que 

se presenten nuevos hechos de violencia familiar. 

 

Artículo 46.- Aprobado el convenio por la unidad de atención, surtirá entre las partes la misma 

eficacia que la cosa juzgada, pudiéndose ejecutar, en caso de incumplimiento, en la vía de 

apremio, prevista en el Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México. 

 

Artículo 47.- Los convenios pueden ser modificados con el consentimiento de quienes 

intervinieron en su subscripción 

 

Artículo 48.- El procedimiento de conciliación se podrá concluir en cualquier momento cuando 

alguna de las partes  así lo manifieste. 

 

Artículo 49.- Durante el procedimiento de conciliación  no operará la caducidad de la instancia, ni 

correrán los plazos para la prescripción de las acciones y de las sanciones, o de la ejecución de la 

sentencia relativa al asunto sometido a dichos procedimientos. 
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Artículo 50.- El plazo de prescripción de la acción para la ejecución de los convenios de 

conciliación, será igual al concedido legalmente para la ejecución de las sentencias, de acuerdo a 

lo previsto en el Código de Procedimientos Civiles  para la Ciudad de México. 

 

Artículo 51.- A falta de disposición expresa en esta Ley, en cuanto se refiere al presente 

capitulo,  se aplicarán en forma supletoria y en lo conducente la Ley de Procedimiento 

administrativo para la Ciudad de México y el Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de 

México 

 

Artículo 52.- El personal que presten sus servicios en términos de esta Ley, será responsable civil 

y penalmente por las faltas en que incurran en el ejercicio de sus funciones, de conformidad con 

las leyes de la materia. 

 

CAPITULO III 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

Artículo 53.- Se consideran infracciones a la presente Ley:  

I. El no asistir sin causa justificada a los citatorios de las Unidades de Atención que se 

señalan en el artículo 40 de esta Ley;  

II. El incumplimiento al convenio derivado del procedimiento de conciliación; y  

III. La alteración del orden durante el procedimiento de conciliación. 

 

Artículo 54.- Se sancionará con multa de 30 a 90 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México vigente por el incumplimiento a la fracción I del artículo anterior y que se duplicará en caso 

de conducta reiterada hasta el máximo de la sanción establecida. 

 

El incumplimiento a la resolución a que se refieren las fracciones II y III del citado artículo, se 

sancionará con multa hasta de 90 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente, y 

en todo caso se solicitará el auxilio de la fuerza pública y en su caso se dará vista al ministerio 

público. 
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Artículo 55.- Para la acreditación de las infracciones o de la reincidencia a que hacen mención los 

artículos anteriores, se citará nuevamente a las partes para que éstas manifiesten lo que a su 

derecho convenga, antes de que la abogada o abogado de la unidad sancione el incumplimiento, 

sin mayor justificación. 

 

Cuando en dicho procedimiento obren pruebas obtenidas por la SSP con equipos y sistemas 

tecnológicos, las mismas se apreciarán y valorarán en términos de la legislación aplicable.  

 

CAPITULO IV 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

 

Artículo 56.- Contra las resoluciones y la imposición de sanciones de la Ley, procederá el recurso 

que establece la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su conocimiento y en el 

Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO.- Se abroga la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto 

 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Ciudad de México a los diecisiete días del mes de Abril 

del año dos mil dieciocho, firmando el suscrito diputado Adrián Rubalcava Suarez, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

 

A T E N T A M E N T E 



     GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA 
	
  	
  	
  	
  Dip.	
  Paulo	
  César	
  Martínez	
  López	
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DIP. IVÁN TEXTA SOLÍS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA  ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
	
  

El suscrito DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, integrante del 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA, en la VII Legislatura 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto 

por los Artículos 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, incisos i) y l) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XI, 46 fracción 

I del Estatuto de Gobierno del Distrito  Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV; y 88 

fracción I de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y; 85 

fracción I y 86 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

de la Ciudad de México, someto a la consideración de este Honorable Órgano  

Legislativo la siguiente:  

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 10, APARTADO B EN SU FRACCIÓN IX, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

La igualdad de género va más allá de acabar con la violencia hacia las mujeres y 

el acceso pleno a la justicia. La UNESCO define la igualdad de género como la 

igualdad de derechos, responsabilidades y oportunidades para mujeres y hombres 

y para niñas y niños. Supone que se tengan en cuenta los intereses, necesidades 

y prioridades de mujeres y hombres, reconociendo la diversidad de los distintos 

grupos de personas. 
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Sin duda la igualdad de género sigue siendo una tarea pendiente en la ciudad y 

uno de los problemas que genera complicación. Ejemplo de ello es la falta de 

cambiadores para bebes en establecimientos mercantiles, principalmente en los 

espacios designados para los hombres, en ocasiones, las madres y los padres se 

ven en apuros para buscar un lugar adecuado para cambiar el pañal de su bebé. 

Aún existen personas que continúan creyendo que tener un hijo es una tarea 

exclusiva de la madre, sin embargo, se ha conseguido acercar a los hombres al 

cuidado de los hijos, tarea que se ve interrumpida en el hecho de cambiar a los 

bebés en los espacios públicos. 

Muchos padres se quejan de ello, puesto que la gran mayoría de baños o lavabos 

públicos masculinos, no cuentan con un cambiador. Si deciden cambiar a sus hijos 

deben hacerlo sin cambiador ya que en algunas ocasiones están en el baño de las 

mujeres y en muchas otras no existen, o por el contrario, cambiarlo encima del 

inodoro, incluso muchos padres se ven en la obligación de cambiarlos de pie 

ocasionando un momento incómodo e inseguro para ambos. Aunado a esto, 

muchos baños públicos no aprueban las normas básicas de higiene, por lo que no 

son adecuados para cambiar al bebe. Con ello se vulnera esa necesidad que 

tienen los niños y niñas de ser cambiados y su derecho de acceder a espacios 

públicos, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de 

México establece que: 

“Todas las autoridades locales en el ámbito de sus competencias están obligadas 

a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las niñas, 

niños y adolescentes que habitan y/o transiten en la Ciudad de México”. 

Madrid ha sido la ciudad española pionera en instalar cambiadores de bebés en 

lavabos masculinos. Asimismo, Nueva York crea una nueva ley la cual "garantiza 

que todos los padres tengan acceso a cambiadores en edificios públicos sin 

importar su género, quedando como ejemplo de igualdad de género para otras 
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ciudades. Al igual otras ciudades tales como Buenos Aires y la Ciudad de 

Mendoza, en Argentina, han ido adoptando esta actividad y la Ciudad de México 

no tiene que ser la excepción. 

En la actualidad el rol que juegan las madres y los padres es compartido, pues la 

presencia de las madres en el mundo laboral es cada vez más frecuente, tan solo 

en 2015 las mujeres a partir de los 12 años en adelante sumaban 48.7 millones, 

de las cuales 67.4% eran madres, con una tasa de participación económica del 

44.2%, datos obtenidos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

En consecuencia cambiar al bebe se vuelve una obligación, la mejor manera de 

subsanar parte de esta obligación es en la instalación de estancias en las que 

hombres y mujeres puedan entrar a cambiar a sus bebés de una manera más 

sencilla y cómoda para ambos. 

Por lo anterior, es indispensable, que los organismos públicos sigan trabajando en 

el tema de igualdad de género, creando políticas públicas, que obtengan como 

resultado el pleno goce de la misma condición y oportunidades entre hombres y 

mujeres para un disfrute pleno de sus derechos humanos, contribuyendo al 

desarrollo de los que habitamos la ciudad. 

Para esto, hemos llevado distintas acciones encaminadas al desarrollo de los 

bebes de la ciudad y participación igualitaria entre hombres y mujeres. 

Con fecha 
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 OBJETO  DE LA REFORMA. 
 
El objetivo de la iniciativa es garantizar y fortalecer la cooperación para el 

desarrollo de mecanismos de participación igualitaria de mujeres y hombres, en 

cualquier ámbito. También busca resolver los	
   problemas de comodidad, 

insalubridad y seguridad de algunos espacios públicos que hacen impracticable la 

tarea de cambiar a nuestros pequeños y facilitar  la distribución de deberes entre 

mujeres y hombres, teniendo con esto un avance en el tema de igualdad de 

género.	
  

Por cuanto se ha expuesto, someto a consideración del pleno de esta H. 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente:  
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 10 APARTADO B EN SU FRACCIÓN IX PÁRRAFO SEGUNDO DE 
LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL, 
para quedar como sigue: 
 

LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

TITULO III  
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS TITULARES 

Artículo 10.- Las personas Titulares de los establecimientos mercantiles de bajo 

impacto, impacto vecinal e impacto zonal tienen las siguientes obligaciones: 

Apartado A: 

I. a la XIV. … 

Apartado B: Además de lo señalado en el Apartado A, los titulares de los 

establecimientos mercantiles de giros de impacto vecinal e impacto zonal 

respectivamente, deberán: 
I. a la VIII. … 
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IX. … 
 
 Los establecimientos mercantiles de impacto vecinal establecidos de las 

fracciones I,II,V, del artículo 19 de esta ley ,deberán contar con muebles de baños 

especiales o adaptados para niños y niñas, además de que deberán adaptar un 
lugar especial para cambiadores de bebes sin restricción de género.  

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, y para su mayor difusión publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO.- Todas las disposiciones legales que contravengan esta reforma, se 

entienden como derogadas. 

 
 
 
Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 24 días del mes de abril 
de 2018.	
  

	
  

 

DIPUTADO PROMOVENTE 
 
 
 

 

DIP. PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ 
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DIP. IVÁN TEXTA SOLÍS. 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVADEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

La que suscribe la  Diputada OLIVIA GÓMEZ GARIBAY del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, de la VII Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 122, Apartado C, Base Primera, Fracción V, inciso h) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XII y 
46 fracción 1 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 
11, 17 fracción IV, 88 fracción I y 89 párrafos primero y segundo de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 85 fracción I, 86 
párrafo primero y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto a la consideración de 
esta Soberanía la siguiente:  INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA  UNA FRACCIÓN II AL INCISO 
F),  DEL ARTICULO 5  A LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL DISTRITO FEDERAL HOY 
CIUDAD DE MÉXICO,  al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La adición que se  promueve ante ésta soberanía  atiende a razones 
que en un estado democrático y de derecho como el nuestro se debe 
brindar el apoyo que en la actualidad necesitamos las personas 
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adultas mayores,  y en las que como legisladora considero velar por 
la promoción y protección de los derechos humanos de éste rubro en 
específico. 

 

En atención a la preocupación de la comunidad Internacional y 
nacional para efectos de su regulación interna en la Ciudad de México 
en el tema de los Adultos mayores,  en el grupo parlamentario de 
Morena hemos considerando los avances realizados no sólo en  
América, Europa y África, y en  relativo  a las ventajas pero también 
en un estudio y análisis respecto de  las limitaciones de las que han 
sido objeto los  adultos mayores, por lo que haremos el enfoque a 
una iniciativa que con los paradigmas constitucionales en la Ciudad 
de México  se pueda complementar el marco jurídico que hace falta al 
respecto. 

 

Los derechos de las personas contempladas en el rubro de Adultos 
Mayores requieren un apartado en específico en la Ley relativa a 
Adultos Mayores por lo que se refiere al uso y disfrute y pleno goce y 
de ejercicio  de sus derechos humanos, en la presente iniciativa 
intentaré realizar aportes importantes ya identificados y acordes a los 
preceptos Constitucionales de la Ciudad de México,  para incrementar 
la protección de los derechos humanos de los adultos mayores. 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

El envejecimiento se ha convertido para algunos en nuestra sociedad en 
un problema, o quizás sea más correcto decir, que el envejecimiento se ha 
comenzado a “percibir” como un problema. Este aparentemente 
insignificante matiz, puede marcar la diferencia fundamental en cuanto a 
las respuestas sociales, políticas y jurídicas a adoptar para abordar la 
cuestión del envejecimiento. El envejecimiento es un fenómeno biológico e 
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inevitable el cual podemos percibir de un modo positivo o negativo, 
influenciados en cierta medida por el marco de referencia del cual 
partamos (ejemplo, edad, productividad, salud, situación laboral etc.), pero 
en gran medida influenciados, por las respuestas sociales que se les 
otorga a las personas que se consideran abarcadas por dicho fenómeno. 

 

Si bien es cierto que en la sociedad se ha podido  reducir con éxito las 
formas  del envejecimiento biológico, ha sido lamentablemente  al mismo 
tiempo, incapaz de enfrentarse a los efectos negativos del envejecimiento 
social. 

Visto así el envejecimiento no es un problema en sí mismo, sino que los 
problemas surgen por las respuestas sociales, o en la mayoría de los 
casos, por la falta de respuestas sociales a un fenómeno que, como se ha 
dicho anteriormente, no es intrínsecamente negativo, pero si es 
intrínsecamente inevitable. Entre otras palabras, la disminución en la 
movilidad, en la vista, en la comprensión, en la escucha, no deben 
considerarse como aspectos negativos, sino como aspectos esenciales de 
la diversidad y dignidad inherente del ser humano, por lo que toda 
sociedad que se precie de respetar los derechos humanos, debe asumir 
esta diversidad como un aspecto positivo y darle respuestas sociales, 
políticas y jurídicas adecuadas.  Este proceso, en tanto vital, es 
ciertamente un proceso biológico. Mas, por tratarse en este caso de 
envejecimiento humano, tampoco hay que olvidar que también es un 
proceso histórico y cultural. No se es anciano sólo porque nuestro cuerpo 
cambie al alcanzar determinadas edades. Se es anciano, además, porque 
la sociedad en la que vivimos nos cataloga como tales y nos sitúa en ese 
papel, en función de los valores que consideran importantes” 

Si bien es cierto que todos los derechos, así como las garantías 
reconocidos en nuestro texto constitucional son aplicables a las personas 
adultos mayores, existen vacíos legales respecto de éste grupo social en 
específico, reconociéndolos solo en  parte. 

Como es mi  deber  ante éste Órgano Legislativo, el impulsar e 
implementar el ejercicio de los derechos de las personas adultas mayores 
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garantizará a la vejez una facultad más extensa de capacidad de decisión 
y de definición respecto de aquellos casos en que la persona adulta mayor 
no pueda valerse por sí misma. 

 

RAZONAMIENTOS DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 

 

El derecho a la dignidad de la persona humana, como el derecho a la vida, 
es sin duda un valor intrínseco, inherente a todo ser humano, y así como 
este último es el pilar fundamental de los demás derechos a que se ha 
hecho referencia, es  precisamente la dignidad humana la que bien pudiera 
decirse es el pilar de todos y cada uno de esos derechos.  De tal forma 
que esa idea permanece inalterada en los instrumentos jurídicos 
internacionales, pues la libertad, la justicia y la paz mundial tienen como 
base, el reconocimiento de la dignidad intrínseca a todo ser humano y de 
los derechos humanos con que se protege y se respeta dicha dignidad. 

Es en ese sentido como se proclama la propia Declaración Universal de 
los Derechos del Hombre de 1948, y el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de 1966, en cuyo preámbulo mediante 
dicho pacto, los Estados Parte reconocen que los derechos humanos se 
desprenden de la dignidad inherente a la persona humana, al tiempo que 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, también de 1966, se 
conduce en el mismo sentido que el anterior. 

Dichos ordenamientos  jurídicos internacionales con fundamento en el 
Principio de Universalidad de los derechos humanos de las personas 
adultas mayores, ya que  fueron creados con el objetivo de que puedan ser 
aplicables al propio sistema que rige a la Ciudad de México, y en la cual  
sea a través de una regulación específica o mediante su inclusión a 
nuestra Ley de Personas Adultas Mayores, puedan cumplirse todos los 
satisfactores de éste grupo social . 

En la que próximamente será nuestra  primera Constitución de la Ciudad 
de México requiere avances para preservar el bienestar general en el 
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marco de una sociedad democrática, teniendo para sí, una vigencia y 
aplicación de mecanismos y ordenamientos  jurídicos así como también de 
política pública para proteger y respetar los derechos humanos de las 
personas adultas mayores, en donde se revela la necesidad de nuevas 
normas tendientes a prevenir la violación de los derechos humanos de las 
personas que se encuentran en la vejez y que se hallan completamente 
desprotegidos y en algunos derechos que son vulnerados.  

 

 

En ese tenor nuestra Constitución de la Ciudad de México en su artículo 9 
establece: 

 

Capitulo II 

DE	
  LOS	
  DERECHOS	
  HUMANOS	
  
	
  

Artículo 9 
Ciudad solidaria 

 
 A. Derecho a la vida digna  

 
1. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para que 
progresivamente, se erradiquen las desigualdades estructurales y la 
pobreza, y se promueva el desarrollo sustentable, que permita 
alcanzar una justa distribución de la riqueza y del ingreso entre 
personas, familias, grupos sociales y ámbitos territoriales. 
 
2. Todas las personas tienen derecho a un mínimo vital para 
asegurar una vida digna en los términos de esta Constitución. 
 
3. Las autoridades garantizarán progresivamente la vigencia de los 
derechos, hasta el máximo de los recursos públicos disponibles. Se 
asegurará la no discriminación, la igualdad sustantiva y la 



	
  

[Escriba	
  texto]	
   Página	
  6	
  
	
  

ALDF morena 

transparencia en el acceso a los programas y servicios sociales de 
carácter público. Su acceso y permanencia se establecerá en las 
leyes y normas respectivas. 
 

B. Derecho al cuidado.  Toda persona tiene derecho al cuidado que 
sustente su vida y le otorgue los elementos materiales y simbólicos para 
vivir en sociedad a lo largo de toda su vida. Las autoridades establecerán 
un sistema de cuidados que preste servicios públicos universales, 
accesibles, pertinentes, suficientes y de calidad y desarrolle políticas 
públicas. El sistema atenderá de manera prioritaria a las personas en 
situación de dependencia por enfermedad, discapacidad, ciclo vital, 
especialmente la infancia y la vejez y a quienes, de manera no 
remunerada, están a cargo de su cuidado. 

 

SOLUCIÓN QUE SE PROPONE 

 

Como es mi  deber  ante éste Órgano Legislativo, el impulsar e 
implementar el ejercicio de los derechos de las personas adultas mayores 
garantizará a la vejez una facultad más extensa de capacidad de decisión 
y de definición respecto de aquellos casos en que la persona adulta mayor 
no pueda valerse por sí misma. 

Desde la perspectiva de los derechos humanos la obligación del Estado 
ante esta necesidad es garantizar el acceso a los servicios sociales a 
todas aquellas personas que se encuentran en situación de dependencia, 
sea de carácter temporal o permanente,  y que  necesitan ayuda de otros 
para realizar los actos esenciales de la vida diaria. 

La construcción de una política pública de cuidado es más importante que 
nunca.  Su fundamento,  incluso más allá de la demanda, radica en el 
creciente aporte al empleo que las labores de atención a las personas 
adultas mayores pueden representar para la economía de esta Ciudad.  
Junto con ello la previsión prácticamente nula de la necesidad de cuidado 
como un riesgo en los sistemas de protección social impacta en la 
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posibilidad de que las personas mayores reciban la atención que necesitan 
de manera adecuada, accesible y oportuna.  De éste modo,  una parte 
importante de la población queda excluida de los servicios sociales,  e 
incluso puede comprometer su patrimonio y sus ingresos en la búsqueda 
de ayuda para realizar los actos esenciales de la vida diaria en el ámbito 
público y privado.   

 Así también con estadísticas emitidas por la  Comisión Económica para 
América Latína y el Caribe (CEPAL) advierte que,   el crecimiento del 
número de personas mayores de ochenta años es menor que en las otras 
edades, se produce el fenómeno de que nunca antes ha habido tantas 
personas de esta edad.  Estos datos demográficos serían motivo de 
alegría si no fuera porque se han visto constantemente enlazados de una 
estigmatización social de la vejez. 

Si bien es cierto que en la sociedad se ha podido  reducir con éxito la 
agresión del envejecimiento biológico ha sido, lamentablemente  al mismo 
tiempo, incapaz de enfrentarse a los efectos negativos del envejecimiento 
social y con esto las consecuencias a las que se ve en algunos momentos 
el riesgo de dependencia  

 

Por lo que al ampliarse la vulnerabilidad de éste sector social , es 
necesario la implementación de mecanismos de orden jurídico en el marco 
de la  LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES EN EL DISTRITO FEDERAL ya que se corren riesgos que, 
dentro de los senos familiares cuando se da el factor dependencia de la 
persona adulta mayor es cuando se incrementan con mayor frecuencia los 
accidentes , aunado a la discapacidad así como aquellos casos en que el 
sujeto tiene consigo hábitos de vida inadecuados . por lo que surge de los 
paradigmas constitucionales  ya referidos con antelación la 
responsabilidad colectiva , misma que debe ser sostenida mediante las 
prestaciones y servicios que maximicen no sólo el bienestar de las familias 
, sino también la autonomía de las personas con el carácter de 
dependientes y que  el Estado pueda ser garante de dicho recurso y 
cumplimiento materializado de éste derecho humano para que  las 
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autoridades en la Ciudad de México incorporando la inclusión de éste 
servicio para la protección y asistencia social que rige en el principio de 
dignidad humana . 

 

Ahora bien,  para brindar cuidado se necesitan conocimientos, experiencia 
y formación, la cual las instituciones encargadas de dar cumplimiento a la 
materialización de éste derecho requerirá también de su cobertura social, 
sin ésta serían  inexistentes o insuficientes las personas que deban dar 
esta asistencia en los domicilios respectivos de cada una de las personas 
que requieran su propio cuidador para llevar a cabo el cuidado necesario 
de quién lo recibe . 

En vía de consecuencia y analizados los razonamientos antes precisados, 
se considera que esta iniciativa no va en contra de ningún ordenamiento 
internacional o constitucional y atendiendo al principio de jerarquía de 
leyes, es por lo que la suscrita presenta ante esta Honorable Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, la presente: 

	
  

INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA  UNA FRACCIÓN II AL INCISO F)  DEL ARTICULO 5  A LA 
LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
EN EL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO.	
  

Al respecto el texto vigente de la Ley de las Personas Adultas Mayores  en 
el Distrito Federal hoy Ciudad de México,  en su artículo 5  dice: 

 

DE LOS DERECHOS 

 Artículo 5.- De manera enunciativa esta Ley reconoce a las personas 
adultas mayores los siguientes derechos: 

 A). De la integridad y dignidad:  

I. A la vida, con calidad, siendo obligación de la familia, de los 
órganos locales de Gobierno del Distrito Federal y de la sociedad, 
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garantizar a las personas adultas mayores, su sobrevivencia así 
como el acceso a los mecanismos necesarios para ello; 

II.   A la no discriminación, por lo que la observancia a sus derechos 
se hará sin distinción alguna;  

III.  A una vida libre de violencia; 
IV.   A ser respetados en su persona, en su integridad física, 

psicoemocional y sexual; 
V. A ser protegidos contra toda forma de explotación;  
VI. A recibir protección por parte de su familia, órganos locales de 

Gobierno y sociedad; 
VII.   A gozar de oportunidades, en atención a las condiciones a que 

se refiere la fracción I, del artículo 3 de la ley, para mejorar 
progresivamente las capacidades que les faciliten el ejercicio de 
sus derechos en condiciones de igualdad, respetando en todo 
momento su heterogeneidad; 

VIII.   A vivir en entornos seguros, dignos y decorosos, que cumplan 
con sus necesidades y requerimientos y en donde ejerza 
libremente sus derechos.  
 
B). De la certeza jurídica y familia: 
 
 I. A vivir en el seno de una familia, o a mantener relaciones 
personales y contacto directo con ella aún en el caso de estar 
separados, salvo si ello es contrario a sus intereses. 

 II. A expresar su opinión libremente, conocer sus derechos y a 
participar en el ámbito familiar y comunitario, así como en todo 
procedimiento administrativo o judicial, que afecte sus esferas 
personal, familiar y social;  

III. A recibir un trato digno y apropiado cuando sean víctimas, o 
ellos mismos cometan cualquier tipo de ilícito o infracción;  

IV. A recibir el apoyo de los órganos locales de Gobierno en lo 
relativo al ejercicio y respeto de sus derechos a través de las 
instituciones creadas para tal efecto como son: Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia en el Distrito Federal, del Tribunal 
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Superior de Justicia del Distrito Federal, de las Procuradurías 
competentes y de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal; y 

 V. A contar con asesoría jurídica gratuita y contar con un 
representante legal cuando lo considere necesario, poniendo 
especial cuidado en la protección de su patrimonio personal y 
familiar.  

C). De la salud y alimentación:  

I. A tener acceso a los satisfactores necesarios, considerando 
alimentos, bienes, servicios y condiciones humanas o materiales, 
para su atención integral; 

 II. A tener acceso a los servicios de salud, en los términos del 
párrafo cuarto del artículo cuarto constitucional, con el objeto de que 
gocen cabalmente de bienestar físico, mental, psicoemocional y 
sexual; para obtener mejoramiento en su calidad de vida y la 
prolongación de ésta; y  

III. A recibir orientación y capacitación en materia de salud, 
nutrición e higiene, así como a todo aquello que favorezca su 
cuidado personal. 

 D). De la educación, recreación, información y participación: 

 I. De asociarse y reunirse;  

II. A recibir información sobre las instituciones que 

III. A recibir educación conforme lo señala el artículo tercero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y  

IV. A participar en la vida cultural, deportiva y recreativa de su 
comunidad. 

E) Del trabajo:  

I. A gozar, en igualdad de oportunidades, de acceso al trabajo o 
de otras posibilidades de obtener un ingreso propio; 
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 II. A recibir, por conducto de los sujetos establecidos en el 
Artículo 2 de la presente Ley, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, capacitación gratuita y continua en los siguientes 
rubros: a) Computación; b) Inglés; y c) Oficios relacionados con sus 
capacidades y aptitudes. 

 III. A laborar en instalaciones que garanticen su seguridad e 
integridad física, con base en la normatividad correspondiente. 

 

F) De la Asistencia Social: 

 I. A ser sujetos de programas de asistencia social cuando se encuentren 
en situación de riesgo o desamparo, que garanticen su atención integral.  

G) Del acceso a los servicios:  

I. A tener una atención preferente en los establecimientos públicos y 
privados que prestan servicios públicos. Al efecto la totalidad de dichos 
establecimientos deberá contar en sus reglas de operación o 
funcionamiento con mecanismos expeditos para que esta atención incluya 
asientos y cajas, ventanillas o filas, así como lugares especiales en los 
servicios de autotransporte para las personas adultas mayores; 

 

La adición que se propone dice lo siguiente: 

INCISO 

F) De la Asistencia Social: 

  I. A ser sujetos de programas de asistencia social cuando se 
encuentren en situación de riesgo o desamparo, que garanticen su 
atención integral.  

 II.  A TENER ACCESO A SERVICIOS DE CUIDADOS 
DOMICILIARIOS QUE LE PERMITAN RESIDIR EN SU PROPIO 
DOMICILIO CONFORME A SU VOLUNTAD. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Articulo Segundo.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México  y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Tercero.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se 
opongan al presente decreto.| 

 

ATENTAMENTE 

 Dip. Olivia Gómez Garibay 

 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2018	
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Ciudad de México a 19 de abril de 2018. 

 

DIP. IVÁN TEXTA SOLÍS 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA VII LEGISLATURA  

P R E S E N T E  

 

La suscrita Diputada ELENA EDITH SEGURA TREJO, del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática, de la VII Legislatura de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 

fracción XI y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 

fracción I, 11, 17 fracción IV, 88 fracción I y 89 párrafo primero de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 85 fracción I, 86 

párrafos primero y segundo  y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto a la consideración la 

siguiente:  

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 11 FRACCIÓN III DE LA LEY DE APARATOS AUDITIVOS 

GRATUITOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, al tenor de la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ANTECEDENTES 

 

I. PRESENTACIÓN DE LA LEY DE APARATOS AUDITIVOS 

 

Con fecha 22 de septiembre del año 2016, la suscrita presente ante el pleno de 

la Asamblea Legislativa, la iniciativa con proyecto de decreto por la cual se crea 
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la Ley de Aparatos Auditivos Gratuitos de la Ciudad de México, ello con la 

finalidad de poder proporcionar aparatos auditivos gratuitos a todas aquellas 

personas que tengan esta discapacidad, pero además que tengan una situación 

económica vulnerable. 

 

De acuerdo con la propuesta, la aplicación y ejecución de la Ley dependería de 

la Secretaría de Salud en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Social 

ambas de la Ciudad de México, así como con las 16 Delegaciones. 

 

En ese sentido y derivado de la presentación de mi iniciativa, se obtuvo de 

como respuesta un apoyo favorable por lo que los grupos parlamentarios como 

lo son: Partido Verde Ecologista de México, Partido Acción Nacional, Movimiento 

Ciudadano; la Coalición Parlamentaria en la Asamblea Legislativa integrada por 

los partidos Humanistas, del Trabajo y Nueva Alianza; así como los Diputados 

en lo individual como son: Diputada Mariana Moguel Robles, Diputada María 

Eugenia Lozano Torres y Diputada Gabriela Berenice Oliva Martínez, solicitaron 

suscribirse en la propuesta que la suscrita había presentado. 

 

De igual manera, el Diputado Fernando Zárate Salgado, sugirió una propuesta 

de modificación a la Ley presentada, ello en el sentido de que en lugar de ser la 

Secretaría de Salud la que se encargue de la aplicación y ejecución de la 

misma, debería de ser la Secretaría de Desarrollo Social en coordinación con la 

Secretaría de Salud así como con las 16 Delegaciones, propuesta que fue 

aceptada por la suscrita, por lo que la iniciativa fue turnada para su análisis y 

dictamen a las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Atención a Grupos 

Vulnerables. 
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II. APROBACIÓN EN EL PLENO DE LA LEY DE APARATOS AUDITIVOS 

GRATUITOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

En fecha 8 de diciembre del año 2016, se presentó ante el pleno por parte de 

las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Desarrollo Social, 

presididas por la Diputada Elizabeth Mateos Hernández y la Diputada Mariana 

Moguel Robles respectivamente, el Dictamen a la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se crea la Ley de Aparatos Auditivos Gratuitos en la Ciudad 

De México. 

 

Por lo que al ser sometida en votación se obtuvo su aprobación obteniendo 

como resultado el siguiente: 42 votos a favor, 0 votos en contra, 0 

abstenciones, turnándose de manera inmediata para su debida publicación.  

 

III. PUBLICACIÓN DE LA LEY DE APARATOS AUDITIVOS GRATUITOS EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Con fecha 17 de marzo del año 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, la Ley de Aparatos Auditivos Gratuitos de la Ciudad de 

México, misma que garantiza a los capitalinos con hipoacusia a recibir 

dispositivos que les permitan escuchar mejor, estableciendo con esta norma 

que el apoyo a este sector de la población sea permanente. 

 

Por lo que el día de su publicación el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 

Dr. Miguel Ángel Mancera, indicó “que su administración destinó los recursos 

económicos necesarios para materializar este apoyo. La meta es beneficiar a 2 

mil 500 personas en 2017 con un presupuesto de 20 millones de pesos.”1 

                                                
1	
   Artículo	
   “Refuerza	
   Gobierno	
   CDMX	
   atención	
   a	
   grupos	
   prioritarios	
   con	
   publicación	
   de	
   Ley	
   de	
   Aparatos	
   Auditivos	
  
Gratuitos”	
  disponible	
  en	
  la	
  página	
  de	
  internet	
  http://www.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/refuerza-­‐gobierno-­‐cdmx-­‐
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Destacando que  el proteger los derechos de los capitalinos con un marco 

jurídico es lo que marca la diferencia entre la CDMX y otras entidades que la 

consolidan como una “Capital Social”. 

 

Por su parte el titular de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales (CEJUR), 

Manuel Granados Covarrubias, destacó que para la CDMX es una tarea 

fundamental dotar de un marco jurídico a los programas sociales, para 

garantizar la continuidad y recursos suficientes para cumplir con sus objetivos. 

 

Mientras que el titular de la Secretaría de Desarrollo Social, José Ramón Amieva 

Gálvez, agradeció por convertir un programa tan importante en ley, porque con 

ello se garantiza que esos aparatos auditivos lleguen a las personas que lo 

requieren, atendiendo una situación de vulnerabilidad, permitiendo acceder al 

derecho a una salud plena, el cual en esta ciudad se está garantizando.2 

 

IV. APLICACIÓN DE LA LEY DE APARATOS AUDITIVOS GRATUITOS EN 

LA CIUAD DE MÉXICO 

 

De conformidad con lo establecido en el cuerpo de la ley, será la Secretaría de 

Desarrollo Social de la Ciudad de México, la encargada de promover, fomentar 

y ejecutar el Programa de Aparatos Auditivos Gratuitos, de igual manera deberá 

contar con el expediente físico y digitalizado de cada derechohabiente 

integrante del Programa por lo que deberá de integrar y resguardar el Padrón 

Único.  

                                                                                                                                                             
atencion-­‐grupos-­‐prioritarios-­‐con-­‐publicacion-­‐de-­‐ley-­‐de-­‐aparatos-­‐auditivos-­‐gratuitos	
   última	
   fecha	
   de	
   consulta	
   11	
   de	
  
enero	
  de	
  2018.	
  	
  

2	
  Artículo	
  “Palabras	
  del	
  Secretario	
  de	
  Desarrollo	
  Social	
  de	
  la	
  Ciudad	
  de	
  México,	
  José	
  Ramón	
  Amieva	
  Gálvez,	
  durante	
  el	
  
evento	
  de	
  Promulgación	
  y	
  Publicación	
  de	
  la	
  Ley	
  de	
  Aparatos	
  Auditivos	
  en	
  la	
  CDMX”,	
  disponible	
  en	
  la	
  página	
  de	
  internet	
  
http://sds.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/discurso-­‐17-­‐de-­‐marzo-­‐2017	
   última	
   fecha	
   de	
   consulta	
   11	
   de	
   enero	
   de	
  
2018.	
  



 
_________________________________________ 

5 DE 10 
 

 

DIP. ELENA EDITH 
 SEGURA TREJO 

 

Por su parte la Secretaría de Salud, deberá apoyar a la Secretaría de Desarrollo 

Social, en la valoración médica que acredite la discapacidad y funcionalidad, así 

como expedir documento en relación a la necesidad de contar con un aparato 

auditivo, mientras que las Delegaciones deberán de coordinarse con ambas 

secretarías para instrumentar campañas de difusión del Programa de Aparatos 

Auditivos Gratuitos. 

 

Por lo que respecta a los requisitos que deberán de cumplirse para ser 

beneficiario, es necesario requisitar la solicitud correspondiente, que emita la 

Secretaria de Desarrollo Social; someterse de manera voluntaria a una revisión 

auditiva así como acreditar su discapacidad auditiva con documento expedido 

por la Secretaría de Salud de la Ciudad de México. 

 

V. DEL ALCANCE DE LA LEY DE APARATOS AUDITIVOS GRATUITOS EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO PARA CON LA CIUDADANÍA 

 

De conformidad con lo referido en el numeral anterior, es preciso resaltar que 

la Secretaría de Salud de la Ciudad de México es la encargada de designar las 

instalaciones para realizar las revisiones correspondientes, por lo que el lugar 

destinado para tal finalidad es el Hospital General Tláhuac mismo que cuenta 

con el servicio de audiología y que se encuentra ubicado en Av. La Turba 655, 

Col. Villa Centro Americana y del Caribe, Delegación Tláhuac. 

En dicho hospital se realiza la detección de deficiencia auditiva o sordera, 

padecimientos asociados a causas multifactoriales, por ejemplo degenerativos, 

metabólicos, vasculares, por edad, así como por una prolongada exposición al 

ruido. Por lo que una vez que se establece el diagnóstico y las recomendaciones 

médicas, dependiendo del grado de afectación en la audición, el paciente es 
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referido a otros servicios especialidad, o en su caso para la práctica de cirugía o 

colocación de un auxiliar auditivo.3 

En ese orden de ideas, me permito referir que si bien la ley tiene el carácter de 

general, mediante el cual se beneficiará a toda aquella persona que requiera 

dada su condición de un aparato auditivo de manera gratuita, también lo es 

que el único hospital autorizado para realizar la revisión correspondiente a las 

personas, se encuentra en la Delegación Tláhuac, luego entonces las personas 

de las 16 Delegaciones que requieran de este apoyo deberán de trasladarse 

hasta este hospital con la finalidad de dar continuidad a su trámite. 

 

Sin embargo es preciso, resaltar que muchas personas no se encuentran en 

posibilidad de trasladarse hasta ese hospital debido a la distancia, tiempo y 

dinero para poder realizarse la revisión correspondiente, situación que afecta a  

un elevado número de personas que pretende solicitar este beneficio. 

 

Es por ello que deben de contemplarse otras alternativas que permitan resolver 

esta situación, con la finalidad de que todas las personas que requieran de un 

aparato auditivo puedan contar con ellos. 

 

VI. PROPUESTA DE REFORMA A LA LEY DE APARATOS AUDITIVOS 

GRATUITOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

La ley vigente establece en su artículo 11 fracción III, que las personas 

interesadas en obtener el beneficio de un aparato auditivo gratuito debe de 

someterse de manera voluntaria una revisión auditiva, misma que será 

realizada en las instalaciones que considere la Secretaría de Salud. 
                                                
3	
  Artículo	
   “Estudios	
  de	
  audiometría	
  para	
  detectar	
  deficiencia	
  auditiva	
  o	
   sordera”	
  disponible	
  en	
   la	
  página	
  de	
   internet	
  
http://www.salud.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/estudios-­‐de-­‐audiometria-­‐para-­‐detectar-­‐deficiencia-­‐auditiva-­‐o-­‐
sordera	
  última	
  fecha	
  de	
  consulta	
  11	
  de	
  enero	
  de	
  2018.	
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En ese sentido y como ya se manifesto previamente, el único hospital público 

adaptado para realizar este tipo de revisiones y que depende de la Secretaría 

de Salud de la Ciudad de México, se encuentra ubicado en la Delegación Política 

de Tláhuac, situación que limita la efectividad de esta acción de gobierno 

relativa a la entrega de aparatos auditívos, perjudicando así a las personas que 

se pretendan beneficiar, tal y como se explicó en el numeral anterior. 

 

Es por ello que se pretende ampliar esa posibilidad y en caso de que existan 

otras instituciones públicas o privadas, se puedan realizar y obtener la 

certificación de estas revisiones, en otros laboratorios, clinicas o sanatorios 

públicos o privados debidamente certificados.  

 

En ese sentido, la propuesta de reforma quedaría de la siguiente manera:  

 

LEY DE APARATOS AUDITIVOS 

GRATUITOS EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

(VIGENTE) 

PROPUESTA DE MODIFICACIONES 

A LA LEY DE APARATOS 

AUDITIVOS GRATUITOS EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 11.- Todas las personas en 

la Ciudad de México que por 

prescripción médica lo necesiten, 

tendrán derecho a recibir 

gratuitamente aparatos auditivos, 

para lo cual deberán cumplir con los 

siguientes requisitos: 

I. (…) 

II. (…) 

 

Artículo 11.- Todas las personas en 

la Ciudad de México que por 

prescripción médica lo necesiten, 

tendrán derecho a recibir 

gratuitamente aparatos auditivos, 

para lo cual deberán cumplir con los 

siguientes requisitos: 

I. (…) 

II. (…) 
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III. Someterse de manera voluntaria 

a una revisión auditiva, a realizarse 

dentro de las instalaciones que la 

Secretaría de Salud destine para el 

Programa de Aparatos Auditivos 

Gratuitos, en los horarios y fechas 

establecidas en el cronograma 

aprobado previamente; y 

IV. (…) 

III. Realizarse de manera 

voluntaria una revisión auditiva, 

dentro de las instalaciones que la 

Secretaría de Salud destine para el 

Programa de Aparatos Auditivos 

Gratuitos o en cualquiera de las 

instituciones del sector público o 

privado del sector salud, 

debidamente certificada; y 

IV. (…) 

 

En mérito de lo anterior, son de atenderse los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que como Diputada, tengo la obligación y convicción representar 

los intereses de los ciudadanos, por lo que para el caso que nos ocupa, resulta 

de vital importancia hacer valer todas y cada una de las leyes vigentes en la 

Ciudad de México, entre las cuales se encuentra la ley de aparatos auditivos 

gratuitos.  

 

SEGUNDO.- Que de acuerdo con lo establecido en la ley referida, uno de los 

requisitos para poder obtener el beneficio de un aparato auditivo, es 

precisamente que las personas interesadas se sometan a una revisión en las 

instalaciones que determine la Secretaría de Salud, sin embargo el hospital que 

ha decidido destinar para tales efectos, es el Hospital General Tláhuac, que se 

encuentra ubicado en Av. La Turba 655, Col. Villa Centro Americana y del 

Caribe, Delegación Tláhuac, luego entonces todas las personas que pretendan 
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ser beneficiadas de las 16 delegaciones deberán de trasladarse a dicho hospital 

con la finalidad de ser revisados. 

 

TERCERO.- Que en algunas ocasiones las personas que requieren de este 

aparato auditivo se encuentran en situación vulnerable, por lo que no tienen el 

tiempo o el dinero suficiente para trasladarse al hospital que la propia 

Secretaría de Salud de la Ciudad de México destino para dicho fin, situación que 

ha generado descontento por parte de algunas personas que pretenden ser 

beneficiadas. 

 

CUARTO.- Que es necesario implementar acciones nuevas que permitan 

garantizar el pleno derecho de acceder a un aparato auditivo gratuito cuando 

sea necesario, es por ello que no debe de limitarse a la realización de cierto tipo 

de revisiones para un solo hospital, por lo que se propone la alternativa de 

poder obtener la revisión así como el certificado o constancia médica, además 

del hospital General en Tláhuac, mediante cualquier otra institución pública o 

privada del sector salud y con ello garantizar el debido cumplimiento a la Ley. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de ésta H. 

Asamblea el siguiente proyecto de decreto: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 11 FRACCIÓN III DE LA LEY DE APARATOS AUDITIVOS 

GRATUITOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue: 

 

LEY DE APARATOS AUDITIVOS GRATUITOS  

EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
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Artículo 11.- Todas las personas en la Ciudad de México que por prescripción 

médica lo necesiten, tendrán derecho a recibir gratuitamente aparatos 

auditivos, para lo cual deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 

I. (…) 

II. (…) 

III. Realizarse de manera voluntaria una revisión auditiva, 

dentro de las instalaciones que la Secretaría de Salud destine para 

el Programa de Aparatos Auditivos Gratuitos o en cualquiera de 

las instituciones del sector público o privado del sector salud 

debidamente certificada; y 

IV. (…) 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Túrnese el presente Decreto al Jefe de Gobierno para efectos de su 

Promulgación y publicación. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su 

mayor difusión, en el Diario Oficial de la Federación. 

 

TERCERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

 

 

A T E N T A M E N T E 
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ACEVEDO 
PARTIDO NUEVA ALIANZA 

  

 

 
SE SOLICITA AL SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO ORGANICE MESAS DE TRABAJO CON LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES E INVOLUCRADAS Y LOS VECINOS AFECTADOS POR EL  PROYECTO DE VIVIENDA DEL 
INMUEBLE UBICADO ENTRE LAS AVENIDAS JESÚS CARRIL Y SIERVO DE LA NACIÓN, LA PLAZA EL SALADO Y EL VASO 
REGULADOR EL SALADO, ESPACIO UTILIZADO ANTERIORMENTE COMO PARADERO EN LA ESTACIÓN DEL METRO 
ACATITLA, EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, ESPACIO QUE DE CONFORMIDAD A LO ANUNCIADO POR EL GOBIERNO 
CAPITALINO, SERVIRÁ PARA LA EDIFICACIÓN DE MÁS DE 700 VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL PARA TRABAJADORES 
DE LA ADMINISTRACIÓN CAPITALINA , LO ANTERIOR DERIVADO QUE A LA FECHA NO SE CUENTA CON INFORMACIÓN 
OFICIAL AL RESPECTO. 

 
 
 

DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
Dado en el Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes de abril del año dos mis 

dieciocho. 
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DIPUTADO	
  LUIS	
  GERARDO	
  QUIJANO	
  MORALES	
  
PRESIDENTE	
  DE	
  LA	
  MESA	
  DIRECTIVA,	
  
SEGUNDO	
  PERIODO	
  ORDINARIO,	
  	
  
TERCER	
  AÑO	
  DE	
  EJERCICIO	
  	
  
VII	
  LEGISLATURA	
  	
  	
  
	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
PRESENTE	
  
	
  
La	
   suscrita	
   Ana	
   María	
   Rodríguez	
   Ruíz,	
   Diputada	
   integrante	
   del	
   Grupo	
   Parlamentario	
   del	
  
Partido	
   de	
   MORENA	
   en	
   la	
   Asamblea	
   Legislativa	
   del	
   Distrito	
   Federal,	
   VII	
   Legislatura,	
   con	
  
fundamento	
   en	
   lo	
   dispuesto	
   por	
   los	
   artículos	
   17,	
   fracción	
   IV	
   de	
   la	
   Ley	
   Orgánica	
   de	
   la	
  
Asamblea	
  Legislativa	
  del	
  Distrito	
  Federal,	
  93	
  y	
  133	
  del	
  Reglamento	
  para	
  el	
  Gobierno	
  Interior	
  
de	
   la	
   Asamblea	
   Legislativa	
   del	
   Distrito	
   Federal,	
   someto	
   a	
   consideración	
   del	
   pleno	
   de	
   este	
  
órgano	
   legislativo	
   la	
   presente	
   PROPOSICIÓN	
   CON	
   PUNTO	
   DE	
   ACUERDO	
   DE	
   URGENTE	
  
RESOLUCIÓN	
  POR	
  EL	
  CUAL	
  SE	
  SOLICITA	
  A	
  LA	
  PROCURADURÍA	
  GENERAL	
  DE	
  JUSTICIA	
  DE	
  LA	
  
CIUDAD	
  DE	
  MÉXICO,	
  ATIENDA	
  LAS	
  DENUNCIAS	
  Y	
  QUERELLAS	
  FORMULADAS	
  POR	
  EL	
  GRAN	
  
MURALISTA	
  MEXICANO,	
  ANTONIO	
  GONZÁLEZ	
  OROZCO.	
  Al	
  tenor	
  de	
  los	
  siguientes:	
  
	
  

ANTECEDENTES.	
  
	
  
El	
  Muralista	
  Antonio	
  González	
  Orozco,	
  nació	
  en	
  la	
  Ciudad	
  de	
  Chihuahua,	
  Chihuahua,	
  el	
  10	
  de	
  
mayo	
   de	
   1933;	
   estudió	
   en	
   la	
   Facultad	
   de	
   Artes	
   y	
   Diseño	
   de	
   la	
   UNAM	
   (Academia	
   de	
   San	
  
Carlos)	
  de	
  1953	
  a	
  1957.	
  En	
  esa	
  época	
   (1955)	
   fue	
  alumno	
  de	
  Diego	
  Rivera,	
  quien	
  motivó	
  su	
  
interés	
  por	
  el	
  muralismo.	
  En	
  1959	
  su	
  obra	
  “Pajarero”	
  obtuvo	
  el	
  Tercer	
  Lugar	
  en	
  el	
  “Concurso	
  
de	
  Pintura	
  Universitaria”;	
  y,	
  en	
  1960,	
  dicha	
  obra	
  fue	
  exhibida	
  durante	
  la	
  “Inauguración	
  del	
  
Primer	
  Salón	
  de	
  Pintura”	
  en	
  Ciudad	
  Universitaria.	
  
	
  
Antonio	
   González	
   Orozco	
   fue	
  maestro	
   hacia	
   1960	
   de	
   Actividades	
   Estéticas	
   en	
   la	
   entonces	
  
Universidad	
  de	
  Chihuahua,	
  Institución	
  que	
  le	
  organizara	
  su	
  primera	
  exposición	
  individual;	
  y,	
  
hasta	
   la	
   fecha,	
   su	
   obra	
   ha	
   sido	
   presentada	
   en	
  México,	
   Canadá,	
   Estados	
   Unidos,	
   Polonia	
   y	
  
Rumania.	
  	
  
	
  
Entre	
  sus	
  principales	
  obras	
  murales	
  se	
  encuentran	
  las	
  siguientes:	
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a) EL	
  DESPERTAR	
  DE	
  LA	
  HUMANIDAD	
  (1956).	
  

Pintura	
  al	
  fresco	
  en	
  la	
  Antigua	
  Academia	
  de	
  San	
  Carlos,	
  hoy	
  Facultad	
  de	
  Artes	
  y	
  Diseño	
  de	
  
la	
  UNAM	
  (Destruido).	
  

	
  
b) ENTRADA	
  TRIUNFAL	
  DE	
  BENITO	
  JUÁREZ	
  A	
  LA	
  CIUDAD	
  DE	
  MÉXICO	
  (1967).	
  

Acrílico	
  sobre	
  tela,	
  sobre	
  madera,	
  ubicado	
  en	
  el	
  salón	
  de	
  Carruajes	
  Históricos	
  del	
  Castillo	
  
de	
  Chapultepec.	
  México.	
  http://www.mnh.inah.gob.mx/servicios/se_JBC/JBC_01.html	
  	
  

	
  
c) JUÁREZ	
  SÍMBOLO	
  DE	
  LA	
  REPÚBLICA	
  FRENTE	
  A	
  LA	
  INTERVENCIÓN	
  FRANCESA	
  (1972).	
  

Acrílico	
  sobre	
  tela,	
  sobre	
  madera,	
  ubicado	
  en	
  el	
  salón	
  de	
  Carruajes	
  Históricos	
  del	
  Castillo	
  
de	
  Chapultepec.	
  México.	
  http://www.mnh.inah.gob.mx/servicios/se_JBC/JBC_01.html	
  	
  

	
  
d) MADERO	
  Y	
  LA	
  REVOLUCIÓN	
  DE	
  1910	
  (1976).	
  

Acrílico	
  sobre	
  paneles	
  de	
  resina	
  sintética	
  en	
  el	
  Centro	
  Cívico	
  y	
  Cultural,	
  San	
  Pedro	
  de	
  las	
  
Colonias,	
  Coahuila,	
  México.	
  http://www.sanpedrodelascolonias.com/casadelacultura	
  	
  	
  

	
  
e) MÉXICO	
  Y	
  LOS	
  RECURSOS	
  DEL	
  MAR	
  (1980).	
  

Acrílico	
  sobre	
  resina	
  de	
  poliéster,	
  Acuario	
  de	
  Mazatlán,	
  Mazatlán,	
  Sinaloa,	
  México.	
  	
  
	
  
f) LOS	
  RECURSOS	
  ECONÓMICOS	
  DEL	
  ESTADO	
  DE	
  SINALOA	
  (1980).	
  

Acrílico	
  sobre	
  resina	
  de	
  poliéster,	
  Acuario	
  de	
  Mazatlán,	
  Mazatlán,	
  Sinaloa,	
  México.	
  	
  
	
  
g) HISTORIA	
  DE	
  LA	
  MEDICINA	
  EN	
  MÉXICO	
  (1993).	
  

Acrílico	
   sobre	
   resina	
   de	
   poliéster,	
   Hospital	
   de	
   Jesús,	
   Ciudad	
   de	
   México.	
  
https://www.youtube.com/watch?v=mIgnm4KvHe8	
  	
  	
  

	
  
h) LA	
  REPÚBLICA	
  PEREGRINA	
  (2016).	
  

Acrílico	
   sobre	
   tela	
   sobre	
   aluminio.	
   Hidalgo	
   del	
   Parral,	
   Chihuahua,	
   México.	
  
https://www.youtube.com/watch?v=GZifjMU_o4Y	
   	
   	
   y	
  
https://www.youtube.com/watch?v=5S4PHKHbS5g&index=11&list=PLlbnWsX1LH-­‐
slLQaEvh9_bYShGiX9EoWE	
  	
  

	
  
Particularmente	
  el	
  mural	
  “JUÁREZ	
  SÍMBOLO	
  DE	
  LA	
  REPÚBLICA	
  CONTRA	
  LA	
   INTERVENCIÓN	
  
FRANCESA”,	
   ha	
   sido	
   reproducido	
   en	
   todo	
   género	
   de	
   publicaciones,	
   tanto	
   a	
   nivel	
   nacional	
  
como	
   internacional,	
   desde	
   periódicos,	
   libros	
   de	
   historia,	
   libros	
   de	
   texto	
   gratuitos,	
   revistas,	
  
posters,	
  separadores	
  de	
  libros,	
  tarjetas	
  postales,	
  calendarios,	
  billetes	
  de	
  lotería,	
  el	
  Tomo	
  I	
  de	
  
la	
  Enciclopedia	
  de	
  Historia	
  de	
  México,	
  editada	
  por	
  Salvat	
  Mexicana	
  de	
  Ediciones,	
  S.A.	
  de	
  C.V.	
  
(página	
   5),	
   siendo	
   quizás	
   la	
   imagen	
   de	
   Juárez	
  más	
   conocida,	
   como	
   dio	
   fe	
   el	
   libro	
   editado	
  
durante	
  el	
  año	
  de	
  2012	
  por	
  la	
  Comisión	
  Nacional	
  de	
  Libros	
  de	
  Texto	
  Gratuitos	
  de	
  la	
  Secretaría	
  
de	
  Educación	
  Pública,	
  titulado:	
  “Benito	
  Juárez:	
  historia	
  de	
  un	
  mural.	
  El	
  Benemérito	
  de	
  las	
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Américas	
  en	
  la	
  obra	
  de	
  Antonio	
  González	
  Orozco”,	
  ISBN:	
  978-­‐607-­‐496-­‐027-­‐3,	
  en	
  cuya	
  página	
  
35	
  se	
  asienta	
  que	
   la	
  CONALITEG	
  ha	
  emitido:	
  “…Nada	
  menos	
  que	
  167	
  millones	
  y	
  medio	
  de	
  
reproducciones	
  del	
  Juárez	
  de	
  Antonio	
  González	
  Orozco…”	
  
	
  
Como	
   se	
   advierte,	
   la	
   obra	
   de	
   Antonio	
   González	
   Orozco	
   forma	
   parte	
   de	
   un	
   movimiento	
  
eminentemente	
   nacional	
   como	
   lo	
   es	
   el	
   muralismo	
   mexicano,	
   de	
   ahí	
   la	
   trascendencia	
   e	
  
importancia	
   de	
   su	
   obra,	
   principalmente	
   la	
   pictórica,	
   por	
   lo	
   que	
   incluso	
   ha	
   llegado	
   a	
   ser	
  
reconocido	
   como	
  UNO	
  DE	
  NUESTROS	
  GRANDES	
  MAESTROS	
  MURALISTAS	
  DE	
   LA	
   ESCUELA	
  
MEXICANA	
  DE	
  PINTURA.	
  
	
  
Ahora	
  bien	
  y	
  al	
  margen	
  de	
  la	
  importancia	
  del	
  legado	
  histórico	
  del	
  Maestro	
  González	
  Orozco,	
  
así	
   como	
   del	
   abandono	
   y	
   falta	
   de	
   cualquier	
   apoyo	
   y	
   difusión	
   por	
   parte	
   de	
   nuestras	
  
autoridades	
  culturales	
  del	
  país,	
   resulta	
  que	
  en	
   los	
  últimos	
  5	
  años	
  a	
   la	
   fecha	
  y	
  a	
  sus	
  casi	
  85	
  
años	
   de	
   edad,	
   está	
   enfrentando	
   serias	
   amenazas	
   en	
   contra	
   de	
   su	
   integridad	
   personal,	
   así	
  
como	
  de	
   la	
  unidad	
  de	
   su	
  obra	
  pictórica	
  y	
   sus	
   fuentes	
  de	
   subsistencia,	
   razón	
  por	
   la	
   cual	
  ha	
  
realizado	
   las	
   denuncias	
   correspondientes.	
   Sin	
   embargo,	
   las	
   mismas	
   no	
   han	
   prosperado,	
  
quizás	
  por	
   la	
  complacencia	
  o	
  colaboración	
  de	
  diversas	
  autoridades	
  de	
  la	
  Ciudad	
  de	
  México,	
  
de	
   lo	
  que	
  ha	
  dado	
  cuenta	
   la	
  Revista	
  Proceso,	
  el	
  periódico	
  Milenio	
  y	
  diversos	
  miembros	
  del	
  
Congreso	
  de	
  la	
  Unión.	
  
	
  
Ejemplo	
   de	
   lo	
   anterior	
   son	
   las	
   siguientes	
   indagatorias	
   de	
   las	
   que	
   conoce	
   la	
   Procuraduría	
  
General	
  de	
  Justicia	
  de	
  la	
  Ciudad	
  de	
  México:	
  	
  
	
  
1. Carpeta	
   de	
   Investigación:	
   CI-­‐FJF/AEAM/UI-­‐1	
   S/D/304/10-­‐2016,	
   a	
   través	
   del	
   cual	
  

denunció	
  desde	
  el	
  día	
  12	
  de	
  abril	
  de	
  2016	
  diversos	
  actos	
  en	
  agravio	
  de	
  su	
  esposa	
  y	
  de	
  él	
  
mismo,	
  como	
  el	
  robo	
  y	
  el	
  maltrato	
  de	
  adulto	
  mayor.	
  
	
  

2. Carpeta	
  de	
   Investigación	
  CI-­‐FBJ/BJ-­‐1/UI-­‐2S/D/02069/04-­‐2017,	
  a	
  través	
  de	
   la	
  cual	
  desde	
  
el	
   27	
   de	
   marzo	
   de	
   2017,	
   el	
   muralista	
   denunció	
   la	
   responsabilidad	
   profesional	
   de	
   la	
  
antigua	
   abogada	
   de	
   su	
   familia	
  NORA	
  MARÍA	
   FRANCO	
   GONZÁLEZ,	
   así	
   como	
   el	
   robo	
   o	
  
abuso	
  de	
  confianza	
  en	
  que	
  también	
  incurrió	
  al	
  hacerse	
  con	
  engaños	
  de	
  7	
  representativos	
  
cuadros	
  de	
  su	
  autoría,	
  con	
  independencia	
  del	
  daño	
  que	
  propició	
  en	
  su	
  antigua	
  galería	
  y	
  
cuya	
  renta	
  resulta	
  indispensable	
  para	
  su	
  sustento.	
  

	
  
3. Carpeta	
   de	
   Investigación	
  CI-­‐FAO/AO-­‐3/UI-­‐3	
   C/D/05157/11-­‐2017,	
   del	
  21	
   de	
   noviembre	
  

de	
  2017,	
   iniciada	
  a	
   través	
  de	
  su	
  hijo,	
  mediante	
   la	
  cual	
   se	
  denunció	
  el	
  despojo	
  del	
   local	
  
comercial	
  señalado	
  en	
  el	
  numeral	
  anterior,	
  a	
  manos	
  de	
  personas	
  aún	
  por	
  identificar.	
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En	
  suma,	
  todas	
  estas	
  indagatorias	
  a	
  cargo	
  de	
  la	
  Procuraduría	
  General	
  de	
  Justicia	
  de	
  la	
  Ciudad	
  
de	
   México,	
   no	
   han	
   presentado	
   avance	
   substancial	
   alguno	
   que	
   permitan	
   determinar	
   la	
  
judicialización	
   o	
   no	
   de	
   la	
   totalidad	
   de	
   las	
   mismas,	
   lo	
   que	
   en	
   la	
   especie	
   se	
   traduce	
   en	
   la	
  
violación	
  a	
  su	
  derecho	
  a	
  acceder	
  a	
  la	
  justicia	
  de	
  manera	
  pronta,	
  gratuita	
  e	
  imparcial,	
  toda	
  vez	
  
que	
   se	
   ha	
   abstenido	
   de	
   atender	
   sus	
   solicitudes	
   con	
   prontitud,	
   causándole	
   dilaciones	
  
injustificadas,	
   por	
   lo	
   que	
   ha	
   faltado	
   a	
   sus	
   deberes	
   constitucionalmente	
   encomendados	
   de	
  
legalidad,	
  honradez,	
  lealtad,	
  imparcialidad,	
  profesionalismo,	
  eficiencia	
  y	
  eficacia,	
  no	
  obstante	
  
que	
  es	
  de	
  explorado	
  derecho	
  que	
  es	
  obligación	
  de	
  todas	
  las	
  autoridades	
  proteger	
  y	
  garantizar	
  
los	
  derechos	
  humanos.	
  
	
  

CONSIDERACIONES.	
  
	
  
Primero.	
   -­‐	
   El	
   artículo	
   1º	
   de	
   la	
   Constitución	
   Política	
   de	
   los	
   Estados	
   Unidos	
   Mexicanos	
  
establece	
   que	
   todas	
   las	
   personas	
   gozarán	
   de	
   los	
   derechos	
   humanos	
   reconocidos	
   en	
   esta	
  
Constitución	
  y	
  en	
   los	
   tratados	
   internacionales	
  de	
   los	
  que	
  el	
  Estado	
  Mexicano	
   sea	
  parte,	
  así	
  
como	
  de	
  las	
  garantías	
  para	
  su	
  protección,	
  cuyo	
  ejercicio	
  no	
  podrá	
  restringirse	
  ni	
  suspenderse,	
  
salvo	
   en	
   los	
   casos	
   y	
   bajo	
   las	
   condiciones	
   que	
   esta	
   Constitución	
   establece.	
  De	
   igual	
   forma,	
  
obliga	
  a	
  las	
  autoridades	
  a	
  promover,	
  respetar,	
  proteger	
  y	
  garantizar	
  los	
  derechos	
  humanos.	
  
Por	
   su	
   parte,	
   el	
   artículo	
   27	
   constitucional	
   garantiza	
   la	
   propiedad	
   privada;	
  mientras	
   que	
   el	
  
artículo	
  17	
  constitucional	
  determina	
  el	
  derecho	
  de	
  acceder	
  a	
  una	
   justicia	
  pronta,	
  expedita,	
  
completa	
  e	
  imparcial.	
  	
  
	
  
En	
   ese	
   sentido,	
   resulta	
   indudable	
   que	
   todas	
   las	
   autoridades	
   están	
   obligadas	
   a	
   promover,	
  
respetar,	
   proteger	
   y	
   garantizar	
   los	
   derechos	
   humanos,	
   entre	
   ellos	
   los	
   que	
   deriven	
   de	
   la	
  
dignidad	
   humana	
   y	
   del	
   derecho	
   a	
   la	
   propiedad,	
   de	
   tal	
   forma	
   que	
   para	
   proteger	
   dichos	
  
derechos	
   todas	
   las	
  personas	
  gozan	
  del	
  derecho	
  de	
  acceder	
  a	
  una	
   justicia	
  pronta,	
  expedita,	
  
completa	
  e	
  imparcial.	
  	
  
	
  
Segundo.	
   -­‐	
   De	
   conformidad	
   con	
   el	
   artículo	
   21	
   constitucional,	
   corresponde	
   al	
   Ministerio	
  
Público	
   la	
   investigación	
  de	
   los	
  delitos	
  y	
  el	
  ejercicio	
  de	
   la	
  acción	
  penal,	
  que	
  en	
  el	
  caso	
  de	
   la	
  
Ciudad	
  de	
  México	
  corresponde	
  a	
  la	
  Procuraduría	
  General	
  de	
  Justicia.	
  
	
  
No	
   obstante,	
   a	
  más	
   de	
   2	
   años	
   que	
   fue	
   presentada	
   la	
   primera	
   denuncia,	
   el	
   avance	
   en	
   las	
  
investigaciones	
   ha	
   sido	
   casi	
   nulo,	
   lo	
   que	
   en	
   los	
   hechos	
   se	
   traduce	
   en	
   una	
   denegación	
   de	
  
justicia	
   que	
   implica	
   violación	
   a	
   los	
   derechos	
   humanos	
   del	
   muralista	
   mexicano	
   Antonio	
  
González	
  Orozco;	
  en	
  consecuencia,	
  a	
  fin	
  de	
  proteger	
  y	
  garantizar	
  sus	
  derechos,	
  se	
  somete	
  la	
  
siguiente:	
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PROPOSICIÓN	
  CON	
  PUNTO	
  DE	
  ACUERDO	
  DE	
  URGENTE	
  RESOLUCIÓN	
  

	
  
ÚNICO.	
   -­‐	
   Se	
   solicita	
   a	
   la	
   Procuraduría	
   General	
   de	
   Justicia	
   de	
   la	
   Ciudad	
   de	
  México	
   atienda	
  
diligentemente,	
   con	
   prontitud,	
   eficacia	
   e	
   imparcialidad,	
   las	
   denuncias	
   y	
   querellas	
  
presentadas	
   por	
   el	
   muralista	
  Antonio	
   González	
   Orozco	
   a	
   fin	
   de	
   proteger	
   y	
   garantizar	
   sus	
  
derechos	
  humanos,	
  en	
  lo	
  particular	
  su	
  integridad,	
  dignidad	
  y	
  patrimonio.	
  
	
  
Dado	
  en	
  el	
  Recinto	
  Legislativo	
  de	
  Donceles	
  a	
   los	
  doce	
  días	
  del	
  mes	
  de	
  abril	
  del	
  año	
  dos	
  mil	
  
dieciocho.	
  

	
  

	
  
DIP.	
  ANA	
  MARÍA	
  RODRÍGUEZ	
  RUIZ	
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DIP. 	
  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA  ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 

El suscrito DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, integrante del 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA, en la VII Legislatura, 

con fundamento en los artículos 17 fracción VI y 58 fracciones X y XVII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me 

permito someter a su consideración  la siguiente proposición con punto de acuerdo 

por el que: 

SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO, AL INSTITUTO DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD Y A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE POR MEDIO DE 
SUS ATRIBUCIONES Y DE MANERA COORDINADA OBLIGUEN A LOS 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES (RESTAURANTES) A ASIGNAR UN 
ESPACIO PARA QUE LAS PERSONAS QUE UTILIZAN SILLAS DE RUEDAS 
PUEDAN INGRESAR LIBRE Y CÓMODAMENTE, ASÍ COMO PARA SU 
ESTANCIA EN EL ESTABLECIMIENTO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Organización Mundial de la Salud define a la discapacidad como un fenómeno 

complejo que refleja una interacción entre las características del organismo 

humano y las características de la sociedad en la que vive. 

Al igual refiere que más de mil millones de personas, o sea, un 15% de la 

población mundial, padece alguna forma de discapacidad. Entre 110 millones y 

190 millones de adultos tienen dificultades considerables para funcionar, las tasas 
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de discapacidad están aumentando a causa del envejecimiento de la población y 

el aumento de las enfermedades crónicas, entre otras causas. Las personas con 

discapacidad tienen menos acceso a los servicios de asistencia sanitaria y, por lo 

tanto, sus necesidades son insatisfechas. 

Las personas con discapacidad (física, mental, intelectual o sensorial) son las 

principales afectadas por las barreras de accesibilidad que hay en el entorno físico 

porque impiden o dificultan su movilidad, comunicación y comprensión, afectando 

su integración social y la posibilidad de valerse por sí mismas. Dichas barreras 

pueden ser por un lado  intrínsecas y desprenderse de la misma discapacidad que 

se padezca, de las limitaciones cognitiva o del habla, la audición o la vista y la 

funcionalidad física y por otro lado las barreras arquitectónicas, urbanísticas, de 

transporte y telecomunicaciones que impactan en la interacción del individuo con 

el entorno físico o social. 

Así mismo las personas con discapacidad tienden a tener peores resultados 

sanitarios, una menor participación económica y una tasa de pobreza más alta que 

las personas sin discapacidad, obstáculos que entorpecen el acceso de las 

personas con discapacidad a servicios que muchos de nosotros consideramos 

obvios como lo son la salud, la educación, el empleo, el transporte y en este caso 

el libre acceso y estancia cómoda en establecimientos públicos.  

La falta de servicios apropiados para las personas con discapacidad es una 

barrera que impide el acceso a establecimientos. La distribución adecuada del 

mobiliario y equipamiento, así como la eliminación de barreras arquitectónicas, 

pueden mejorar la capacidad de una persona en silla de ruedas para desplazarse 

por el entorno en el que se encuentre. 

La mayoría de los establecimientos públicos deben mantener despejadas y libres 

de obstáculos las áreas de paso y circulación de estos, en este caso los 

restaurantes deberían tener el espacio libre bajo la mesa para usuarios de sillas 
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de ruedas ya que determina la comodidad de la postura y el alcance del usuario 

hacia los alimentos, así, como la facilidad de efectuar pequeños giros o salir.  

La accesibilidad es la posibilidad que todo ser humano tiene de utilizar un objeto, 

visitar un lugar o acceder a un servicio o producto. Es la participación plena en 

todos los aspectos de la vida diaria, independientemente de las capacidades 

físicas o cognitivas. 

Es importante tener en cuenta que una persona con discapacidad no sólo padece 

alguna deficiencia física o enfermedad debido a su estado de salud y las 

características del entorno, también se ve afectada su capacidad para realizar 

actividades cotidianas, por ello, es fundamental la transformación de los espacios 

públicos y privados para convertirlos en espacios accesibles, que brinden 

comodidad e incorporen facilidades de movimiento para estas personas. 

 

CONSIDERANDOS. 

PRIMERO.- Que con base en el artículo 3 de la Ley para la Integración al 

Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal establece que la 

creación de las condiciones adecuadas para la plena integración al desarrollo de 

las personas con discapacidad, es una causa de interés público y por 

consecuencia además de la Administración Pública del Distrito Federal, todos los 

sectores de la sociedad deberán participar activamente. 

SEGUNDO.- Que conforme al artículo 4, fracción I, de la Ley para la Integración al 

Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal se entiende por 

accesibilidad el: 

“Acceso de las personas con discapacidad y personas con movilidad limitada, en 

igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la 

información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la 
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información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al 

público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Este se llevará a 

cabo a través de medidas pertinentes que incluyan la identificación y eliminación 

de obstáculos y barreras de acceso, aplicándose a los edificios, las vías públicas, 

el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores como escuelas, viviendas, 

instalaciones médicas y lugares de trabajo, los servicios de información, 

comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios electrónicos y de 

emergencia”. 

TERCERO.-	
  Que conforme al artículo 7, fracción I, de la Ley para la Integración al 

Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal, es facultad del 

Jefe de Gobierno, “establecer y definir las políticas públicas, encaminadas a la 

plena integración al desarrollo de las personas con discapacidad en el Distrito 

Federal, y que garanticen el ejercicio efectivo de sus derechos y libertades 

fundamentales” 

CUARTO.- Que la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad del Distrito Federal en su artículo 9, otorga a las personas con 

discapacidad el derecho de facilidad para su plena incorporación a las actividades 

cotidianas: para contar con una atención preferente, ágil, pronta y expedita cuando 

se encuentran realizando algún trámite, solicitando algún servicio o participando 

de algún procedimiento ante cualquier autoridad local; así como ser atendidos por 

particulares que brinden algún servicio público. 

 

QUINTO.- Que con base a la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas 

con Discapacidad del Distrito Federal en su artículo 26 refiere que para garantizar 

el libre tránsito de las personas con discapacidad, corresponde a la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal elaborar, actualizar y publicar el 

Manual de Normas Técnicas de Accesibilidad, que deberán regir y aplicarse en 

todo inmueble con acceso al público.  
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SEXTO.- Que con base en el artículo 31 de la Ley para la Integración al Desarrollo 

de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal instituye  que: 

Todo inmueble con acceso al público está obligado a contar con las condiciones 

necesarias de seguridad, accesibilidad universal y libre tránsito para personas con 

discapacidad.  

La violación o incumplimiento del presente artículo, será sancionado desde la 

suspensión de la licencia de construcción, hasta la clausura de la obra. En el caso 

de obra terminada, no se permitirá su uso hasta en tanto no cumpla con las 

medidas mencionadas en el presente artículo. 

SÉPTIMO.- Que el Instituto de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de 

México, tiene entre sus atribuciones: articular y diseñar las políticas públicas en 

materia de discapacidad en la Ciudad de México, así como emitir, 

recomendaciones y diagnósticos al sector público, privado y social en materia de 

accesibilidad. 

Es por lo descrito en el desarrollo del presente y con fundamento en las 

disposiciones señaladas, que se somete a la consideración de esta Honorable 

Asamblea el siguiente punto de acuerdo: 

  

PRIMERO.- SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO, AL INSTITUTO DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 
TRABAJEN DE MANERA COORDINADA A FIN DE QUE LOS 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES (RESTAURANTES) BRINDEN LAS 
CONDICIONES NECESARIAS DE SEGURIDAD, ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 
Y LIBRE TRÁNSITO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
PRINCIPALMENTE LAS PERSONAS QUE UTILIZAN SILLAS DE RUEDAS. 
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SEGUNDO.-  SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO ACTUALIZAR EL MANUAL DE 
NORMAS TÉCNICAS DE ACCESIBILIDAD, A FIN DE GARANTIZAR A LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PRINCIPALMENTE A PERSONAS CON 
SILLA DE RUEDAS) SU LIBRE TRÁNSITO Y ESTANCIA CÓMODA EN LOS 
INMUEBLES CON ACCESO AL PÚBLICO (RESTAURANTES). 

TERCERO.- SE SOLICITA RINDAN UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE 
LAS ACCIONES A REALIZAR EN UN PLAZO DE 15 DÍAS HÁBILES. 
 

 

Dado en el recinto legislativo, a los  *** días del mes de marzo de 2018. 

 

 

 

 

 

DIPUTADO PROMOVENTE 

 

 

 

 

DIP. PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ 
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PRESIDENTE   DE    LA    MESA  DIRECTIVA. 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. 
VII LEGISLATURA 
P  R  E  S  E  N  T  E 
 

Los suscritos, Diputados del Grupo Parlamentario de Morena de esta H. Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 122, Base 
Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42 
fracción VIII y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 fracciones I y 
XXI, 17 fracciones IV y V y 36 fracciones V y VII, 50 y 58 fracción X de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal: 93, 133 y 143 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa, sometemos a 
consideración del Pleno la siguiente  
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
 

Mediante el cual, SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y A LAS 
DELEGACIONES INFORMEN A ESTA SOBERANÍA SOBRE EL DETALLE 
PORMENORIZADO DEL DESTINO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 
APROBADOS COMO ASIGNACIONES ADICIONALES Y AUTORIZADOS 
CONFORME AL SEGUNDO  PARRAFO DEL ARTÍCULO 13 DEL DECRETO 
POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO PARA EL EJERCICICIO FISCAL 2018, PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017,  al tenor de los 
subsecuentes: 

 
A N T E C E D E N T E S 
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México D. F., 03 de abril del 2018. 

  

DIP. IVAN TEXTA SOLIS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VII LEGISLATURA.             
PRESENTE. 
 

El que suscribe, C. DARIO CARRASCO AGUILAR, Diputado integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido MORENA, en la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 17 fracción IV, 50 fracción IV y 58 fracción X de la Ley Orgánica; 
81, 84 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de 
esta Soberanía Legislativa, la presente Proposición con Punto de Acuerdo 
de urgente y obvia resolución POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 
LA C. SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD (SEDEMA) TANYA 
MULLER GARCIA, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, TOME 
MEDIDAS URGENTES DE PROTECCIÓN Y RESCATE DEL PARQUE ECOLÓGICO 
DE XOCHIMILCO, INFORME A ESTA SOBERANÍA SOBRE EL ESQUEMA DE LA 
ADMINISTRACIÓN CON QUE ACTUALMENTE OPERA, Y GARANTICE EL USO Y 
DISFRUTE DEL PARQUE POR PARTE DE LOS HABITANTES DE XOCHIMILCO Y LOS 
DE TODA LA CIUDAD; ASIMISMO, AL C. DELEGADO DE XOCHIMILCO, PARA 
QUE TOME MEDIDAS EN EE MISMO SENTIDO Y PARTICIPE, EN CONJUNTO CON 
LA COMUNIDAD, EN EL RESCATE Y CONSERVACIÓN DEL PARQUE, al tenor de 
los siguientes  

 

ANTECEDENTES 

1.- El 4 de diciembre de 1986, un área 89.65 kilómetros cuadrados de 
Xochimilco-Tláhuac-Milpa Alta fue declarada por decreto presidencial 
Zona de Monumentos Históricos, reconociéndose así la importancia 
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cultural, patrimonial y ambiental de esa zona debido a la existencia ahí de 
una gran cantidad de bienes inmuebles que datan de la época colonial, 
además de que mantiene algunos vestigios de los acuíferos y lagos que 
existían en el Valle de México durante los periodos prehispánico y colonial.  

En 1987, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO) inscribió a Xochimilco en la lista de 
Patrimonio Cultural y Natural. Y dos años después, en 1989, el entonces 
Departamento del Distrito Federal puso en marcha el Plan de Rescate 
Ecológico a efecto de revertir la degradación ecológica propiciada por la 
sobreexplotación de los mantos 34 acuíferos y así incentivar la producción 
agrícola y contribuir a la ampliación de espacios verdes y de recreación.  

Asimismo, el 7 y 11 de mayo de 1992 fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el decreto por el que se establece zona prioritaria de 
preservación y conservación del equilibrio ecológico y se declara como 
área natural protegida (ANP) bajo la categoría de zona sujeta a 
conservación ecológica Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco. 

El Parque Ecológico de Xochimilco (PEX), fue construido por el D.D.F en 
áreas comprendidas dentro de la Zona de Monumentos Históricos, la lista 
de Patrimonio de la Humanidad, el Plan de Rescate Ecológico Xochimilco y 
del área natural protegida; abrió sus puertas al público el 5 de junio de 
1993, abarcando una superficie de 190 has, 50 de ellas ocupadas por 
distintos cuerpos de agua, como son: lagos, canales y ciénagas, que sirven 
de nicho a diversas especies de plantas y animales residentes, además, son 
un refugio para las aves migratorias silvestres. 

En ese entonces se otorgó su administración a un patronato (PPEX A.C), 
mediante un permiso administrativo temporal revocable (PATR), que 
operaba con fondos propios, derivados tanto del pago por ingreso de los 
visitantes como por donativos de personas físicas y morales del sector 
social o privado. 

Dicho permiso tenía como objetivo la realización de actividades de 
restauración ecológica, investigación hidrológica, botánica, productividad 
y cultural, así como el fomento a la educación ambiental y sobre las 
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tradiciones en relación al cultivo chinampero, pero estas nunca se 
realizaron.  

Cabe destacar que, después del Bosque de Chapultepec, el Parque 
Ecológico de Xochimilco es el área ecológica más grande de la ciudad, 
con una gran afluencia de turistas. 

2.- A pesar de lo anterior, en los últimos años diversas denuncias 
ciudadanas han venido dando cuenta del deterioro y pérdida de los 
elementos naturales a consecuencia de la descarga de residuos y 
materiales diversos, originándose un riesgo al ecosistema de la citada área 
natural, además de que se carece de las mínimas medidas de seguridad. 

Con todo y que la propia página del Gobierno de la Ciudad publicita el 
Parque con excelentes fotos, trajineras muy bien arregladas y amplios 
espacios limpios en los canales, la realidad es que sus puentes de madera 
están podridos, no hay cortes de pasto, no existe personal que guíe a las 
personas que entran y salen, y se nota, a imple vista, un olvido y falta de 
interés por rescatar este sitio, que desde 2013 por lo menos ha sumado y 
sumado quejas 1. 

Se supone que el PEX es un lugar que además tiene como objetivos la 
investigación científica y educación ambiental, pero actualmente no se 
sabe que haga nada notable en ese sentido.  

Derivado de ello, en 2014 esta Asamblea aprobó un Punto de Acuerdo 
exhortando a la Oficialía Mayor del Distrito Federal para que realizara las 
acciones necesarias tendientes a poner la administración, uso y disfrute del 
Parque Ecológico de Xochimilco a favor de la Autoridad de la zona 
patrimonio mundial natural y cultural de la humanidad en Xochimilco, 
Tláhuac y Milpa Alta, para ser el ente de la administración pública 
competente para el rescate de dicha zona.  

Es de señalar que el 11 de diciembre de 2012 fue publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el decreto por el que se creó la Autoridad de la 
zona patrimonio mundial natural y cultural de la humanidad en Xochimilco, 
	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1	
  http://infoanahuac.blogspot.mx/2016/03/xochimilco-­‐exhiben-­‐pesimo-­‐estado-­‐del.html	
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Tláhuac y Milpa Alta como un órgano de apoyo a las actividades de la 
jefatura de gobierno en esas delegaciones. 

En septiembre de 2016, de acuerdo con declaraciones publicadas de 
Erasto Ensástiga, titular de la Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial 
Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, se 
supo que al vencerse al Patronato el PATR con que contaba, la Secretaría 
de Medio Ambiente de la Ciudad había decidido no renovarla, 
iniciándose en esa fecha el procedimiento para recuperar el espacio 
público 2. 

Sin embargo, dado que el deterioro ha continuado, y no se han observado 
cambios significativos en el manejo del Parque, el 28 de agosto de 2017 la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhortó al Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, Miguel Angel Mancera a revisar una 
vez más el estatus jurídico en que se encuentra el Patronato del Parque 
Ecológico de Xochimilco (PEX), y detener el grave deterioro que 
presentaba el Parque. 

En el exhorto aprobado por senadores y diputados federales de todos los 
partidos, se advertía que desde hace por lo menos cinco años había un 
descuido absoluto en el mantenimiento del PEX y una estrategia que 
buscaba ir desecando parte de su lago, donde en algunas zonas ya es 
imposible la navegación de trajineras. 

Una de las consecuencias de todo esto no sólo es que el título de 
Patrimonio Cultural de la Humanidad de la Unesco” le podría ser retirado, 
sino que el deterioro llegue a ser irreversible, por lo que es nuestro deber 
tomar cartas en el asunto, dilucidar fehacientemente la situación en que 
opera el Parque y contribuir a su rescate. 
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta 
Asamblea la siguiente proposición con 

 

PUNTO DE ACUERDO, de urgente y obvia resolución 

 

PRIMERO. SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA C. SECRETARIA DEL MEDIO 
AMBIENTE DE LA CIUDAD (SEDEMA) TANYA MULLER GARCIA, PARA QUE, EN EL 
ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, TOME MEDIDAS URGENTES DE PROTECCIÓN Y 
RESCATE DEL PARQUE ECOLÓGICO DE XOCHIMILCO, INFORME A ESTA 
SOBERANÍA SOBRE EL ESQUEMA DE LA ADMINISTRACIÓN CON QUE 
ACTUALMENTE OPERA, Y GARANTICE EL USO Y DISFRUTE DEL PARQUE POR 
PARTE DE LOS HABITANTES DE XOCHIMILCO Y LOS DE TODA LA CIUDAD. 

SEGUNDO. SE EXHORTA AL C. DELEGADO DE XOCHIMILCO, PARA QUE TOME 
MEDIDAS EN EE MISMO SENTIDO Y PARTICIPE, EN CONJUNTO CON LA 
COMUNIDAD, EN EL RESCATE Y CONSERVACIÓN DEL PARQUE. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a 03 de abril del año dos mil 
dieciocho. 

 

ATENTAMENTE 
DIP. DARIO CARRASCO AGUILAR 
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DIP. IVAN TEXTA SOLÍS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 

P R E S E N T E 

La suscrita diputada Rebeca Peralta León, integrante del grupo 

parlamentario del partido de la Revolución Democrática, en la VII 

Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 122 de la Constitución Política de las Estados 

Unidos Mexicanos; artículos 10, fracciones XX y 17, fracción VI, de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como los 

artículos 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de esta Honorable 

Asamblea la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE 

URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA AL 

SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, ING. FAUSTO LUGO GARCÍA, AL SECRETARIO DE 

EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. MAURICIO 

RODRÍGUEZ ALONSO, ASÍ COMO AL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL MTRO. OTTO 

GRANADOS ROLDÁN, PARA QUE DE MANERA COORDINADA Y 

EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES LLEVE A CABO LA 
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INSTALACIÓN DE LAS ALARMAS SÍSMICAS EN TODAS LAS 

ESCUELAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO COMO UNA MEDIDA DE 

PREVISIÓN ANTE POSIBLES EVENTOS TELÚRICOS, CON LA 

FINALIDAD DE SALVAGUARDAR LA INTEGRIDA FÍSICA DE 

ALUMNOS, PROFESORES Y COMUNIDAD EN GENERAL; al tenor de 

la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La operación del sistema de alarma sísmica comenzó en 

1989 con la instalación de doce estaciones sismo-sensores 

ubicadas principalmente en las costas del estado de 

Guerrero. Su función es alertar con anticipación a la 

población sobre el inicio de alguna actividad telúrica con la 

finalidad de salvaguardar la integridad física de los habitantes 

de la Ciudad de México. Dicho sistema fue incluso pionero a 

nivel mundial, comprobando su eficiencia y eficacia el 14 de 

septiembre de 1995 a las ocho horas con cuatro minutos, 
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momento en el que alertó a la población sobre la llegada de 

un sismo de 7.3 grados Richter con epicentro en Copala, 

Guerrero, aproximadamente a 150 kilómetros al sureste de 

Acapulco y a poco más de 300 kilómetros al sur de la Ciudad 

de México. En este momento, la alerta únicamente fue 

escuchada a través de estaciones de radio de amplitud 

modulada, así como en radio receptores ubicados en 

escuelas y unidades habitacionales. 

 

Posteriormente, y tomando en consideración la importancia 

de mejorar el sistema de detección sísmica en el 2005 por 

iniciativa de los gobiernos de la Ciudad de México y el Estado 

Oaxaca, así como la Secretaría de Gobernación, se amplió el 

número de estaciones sismo-sensores, dando un total de 51. 

E incluso, como resultado del sismo del 19 de septiembre de 

2017, el Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa  informó que la 
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red de sismo-sensores se ampliará a los estados de Morelos, 

Puebla y Estado de México, esto para brindar a la población 

un mayor margen de tiempo para ponerse a salvo en caso de 

algún evento de este tipo. 

 

Es bien conocido que la Ciudad de México tiene una alta 

actividad sísmica, y cada sismo que ha ocurrido ha generado 

diversas fracturas y hundimientos en el subsuelo, pues  

según un estudio realizado por la Universidad Nacional 

Autónoma de México y el Centro Nacional de Prevención de 

Desastres, si bien la Ciudad de México se hunde de forma 

acelerada e irregular creando fracturas en el suelo en 

algunos sitios con una velocidad de hundimiento de 

hasta 40 centímetros por año, la situación se agrava con 

mayor rapidez cuando se presentan diferentes eventos 
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sísmicos. Hechos que hasta el momento han generado que 

doce sitios de la capital del país presenten críticas 

deformaciones, las cuales se ubican principalmente en 

colonias de las delegaciones Iztapalapa, Iztacalco, Tláhuac, 

Cuauhtémoc, Benito Juárez y Xochimilco, principalmente. 

 

La cuestión es que actualmente no todas las escuelas 

cuentan con alarmas sísmicas, situación que maximiza el 

riesgo ante un evento telúrico. Es por ello que se requiere 

como una medida de previsión la colocación de este tipo de 

alarmas en todas las escuelas de la Ciudad de México, 

comenzando con aquellas que se encuentran en mayores 

zonas de riesgo ante futuros eventos sísmicos, esto como 

una medida de fortalecimiento a la protección civil, hecho que 
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podría salvaguardad la integridad física de alumnos, 

profesores y comunidad en general. 

 

Derivado de lo anterior se presentan los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.-  

 

Por lo anteriormente expuesto someto a consideración este honorable Peno la 

siguiente; 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO: SE EXHORTA AL SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ING. FAUSTO LUGO GARCÍA, AL 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. 

MAURICIO RODRÍGUEZ ALONSO, ASÍ COMO AL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL MTRO. OTTO 
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GRANADOS ROLDÁN, PARA QUE DE MANERA COORDINADA Y 

EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES LLEVE A CABO LA 

INSTALACIÓN DE LAS ALARMAS SÍSMICAS EN TODAS LAS 

ESCUELAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO COMO UNA MEDIDA DE 

PREVISIÓN ANTE POSIBLES EVENTOS TELÚRICOS, CON LA 

FINALIDAD DE SALVAGUARDAR LA INTEGRIDA FÍSICA DE 

ALUMNOS, PROFESORES Y COMUNIDAD EN GENERAL 

 

 

 

ATENTAMENTE  

DIP.REBECA PERALTA LEÓN 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a la fecha de su presentación. 



 

 
DIP. ARMANDO LÓPEZ CAMPA 

 
Coordinador del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano 
 

“2018: Año de Civilidad Política y Democrática en la Ciudad de México” 
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Ciudad de México, a 13 de abril de 2017. 

 

 
DIP. IVÁN TEXTA SOLÍS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
VII LEGISLATURA 
P r e s e n t e 
 
El suscrito, Diputado Jesús Armando López Velarde Campa, Coordinador del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano con fundamento en los artículos 10, fracción XXI, 
17, fracción IV, 18, fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y 81, 132 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, que atribuyen a los Diputados facultades para presentar proposiciones 
con Punto de Acuerdo considerados como asuntos de urgente y obvia resolución, 
destinadas a formular una solicitud que se relacione con la competencia de esta 
Representación Popular y que otorgan a este mismo órgano legislativo facultad para dirigir 
peticiones a las autoridades competentes, tendientes a satisfacer los intereses legítimos de 
los habitantes de la Ciudad de México, someto a consideración de la Mesa Directiva a su 
cargo, la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO EN LA QUE SE EXHORTA 
DE MANERA URGENTE A LA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS MÍNIMOS, 
ACUERDE EL INCREMENTO DEL MONTO DEL SALARIO MÍNIMO GENERAL A CIEN 
PESOS, la cual formulo por escrito, cumpliendo los requisitos formales previstos: 

 

ANTECEDENTES 

El monto fijado para el salario mínimo general en 2015 fue de $70.10, en 2016 de $73.04, en 
2017 de $80.04. Un segundo incremento, en este año, se fijó en $88.36, el cual entrará en 
vigor el próximo 1° de Diciembre. 

De acuerdo al cuarto informe de gobierno del INEGI, el número de trabajadores que 
perciben el salario mínimo se elevó en el presente sexenio de 6 millones 756 mil a 8 
millones 17 mil personas, los cuales a partir de diciembre contarán con un incremento del 
10.4%.  

Igualmente, la Encuesta Ingreso-Gasto de los Hogares en México, realizada por el mismo 
INEGI, señaló que el promedio de gasto trimestral por hogar es de 28 mil 143 pesos, es 
decir 9 mil 380 pesos mensuales. 
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Coordinador del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano 
 

“2018: Año de Civilidad Política y Democrática en la Ciudad de México” 
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Sobre el aumento al monto del salario mínimo, diversos sectores políticos y económicos se 
han manifestado al respecto considerando el incremento como “de corto alcance”. El Jefe de 
Gobierno de la CDMX, ha dicho que el aumento al salario está alejado de la realidad y de la 

clase trabajadora, por otra parte, y derivado de los trabajos que se llevan a cabo para la 
renegociación del Tratado de Libre Comercio, se ha puesto de manifiesto la urgente 
necesidad de aumentar el salario mínimo en México. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Aunque el Presidente de la República señaló que el aumento equivalente al 10.39% era 
considerable y bueno, estimaciones del CONEVAL señalan que este no llega a cubrir las 
necesidades mínimas calculadas en $94.06. 

Por parte de la Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX) se 
consideró al incremento como “un avance limitado y de medio camino”, esta misma 
Confederación tenía la expectativa de que el incremento fuera de $95.24. 

Por mi parte, un monto de salario mínimo de por lo menos $100.00, sería una cifra más real 
con la cual se alcanzaría el valor monetario mínimo que permitiría cubrir una canasta 
alimentaria básica en una familia. El aumento decretado por la Comisión Nacional de 
Salarios Mínimos resulta insuficiente para cubrir gastos de alimentación, vivienda, 
educación, vestido, transporte, recreación y salud. 

Haciendo cuentas, con el incremento a 88.36 pesos diarios, suman al mes un total de 2 mil 
650 pesos, dinero que por supuesto es insuficiente para cubrir tan solo el alimento en los 
hogares, ya que el INEGI, según la Encuesta Ingreso-Gasto de los Hogares en México, se 
necesitan por lo menos 3 mil 300 pesos para alimentos, transporte, educación, vivienda y 
cuidados personales. 

Como argumento a su favor, la CONASAMI señaló que existe un acuerdo para revisar 
nuevamente el salario mínimo general antes del 30 de abril próximo, ya que, por el 
momento, dijo, no existen las condiciones económicas para incrementarlo. Obviamente, esta 
Comisión no cumple con la misión encomendada ya que con el incremento otorgado no 
elevan el nivel de vida de los trabajadores y sus familias, ni se garantiza una vida digna. 

Requerimos de una manera urgente la recuperación del poder adquisitivo de los que menos 
ganan, el mismo sector patronal reconoce que es un aumento limitado, se debe terminar con 
los salarios de hambre y reactivar la economía.  
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El nuevo incremento al salario mínimo general solo abarcará el 92.7% del monto necesario 
para cubrir la canasta básica que se calcula en 2 mil 900 pesos, según el CONEVAL. Con 
este aumento no se logra la línea de bienestar mínima requerida. 

El deterioro del poder adquisitivo que han tenido quienes menos ganan ha sido por años, la 
inflación ha devorado los insípidos incrementos salariales que se han otorgado que en 
promedio han sido tan solo de 2 pesos anuales, durante el presente sexenio. 

El salario mínimo debe avanzar de manera gradual y sostenida y siempre siendo superior al 
incremento inflacionario anual, garantizando de esta manera, el no deterioro del poder 
adquisitivo y, por otra parte, la aceleración del crecimiento económico. Una economía sana 
es aquella donde circula el dinero y existen empleos bien remunerados, no basta con crear 
millones de empleo si no son de calidad, es decir si no cuentan con un soporte salarial que 
respalde el bienestar del trabajador y su familia, la simple ocupación de personas no es 
garantía de una vida digna. 

La actual regulación e implementación del salario mínimo que realiza la Comisión Nacional 
de Salarios Mínimos es inaceptable, desconoce la realidad de los trabajadores que lo tienen, 
tal vez sería recomendable que una Comisión, de este tipo, para que verdaderamente 
conozca la situación real de un trabajador que gana el salario mínimo, deba vivir con ese 
salario para que se dé cuenta de lo que se puede adquirir con esa cantidad. 

Por lo anterior, el presente Punto de Acuerdo hace un exhorto respetuoso a la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos para que de manera urgente, se incremente el monto del 
salario mínimo general a cien pesos que permitan cubrir una canasta básica en una familia, 
así como recuperar el poder adquisitivo perdido por años. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

 

 




